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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER JUDICIAL

CONSEJO DE LA JUDICATURA

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado,
en sesión extraordinaria celebrada el día ocho de diciembre de
dos mil nueve, dictó el siguiente acuerdo:

"…QUINTO. Enseguida, el Presidente del Consejo de la
Judicatura y del Tribunal Superior de Justicia, en ejercicio de
las atribuciones que le confieren los artículos 39, 40, fraccio-
nes I, XIII, XIV, y XXVI y 104, fracciones I y XVII de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz; así como
8, fracción III, del Reglamento Interior del Consejo de la Judi-
catura, consistentes en proponer al Consejo las medidas que
juzgue conducentes para la mejor administración de justicia,
da cuenta a este cuerpo colegiado, con la propuesta de acuerdo
por el cual se erige el Juzgado Mixto Menor en el Séptimo
Distrito Judicial con cabecera en Misantla y que tendrá su resi-
dencia en Martínez de la Torre, Veracruz, a lo que SE ACUER-
DA: Con fundamento en los artículos 56 fracción IX y 62 de la
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; 74, 75, 76, 77 104 fracción V, y demás relativos de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y:

C O N S I D E R A N D O

I. Que el Consejo de la Judicatura, es el órgano facultado
constitucional y legalmente para erigir el número de Juz-
gados en las materias que se requieran, para lo que tendrán
la facultad de determinar la cabecera de distrito o ciudad
donde deban residir, así como adscribir a los Jueces que
deba integrar cada uno de ellos.

II. Que los Juzgados son instituciones muy importantes, toda
vez que son los órganos jurisdiccionales en donde los par-
ticulares, dentro de un marco legal resuelven sus contro-
versias jurídicas haciendo vigente el estado de derecho y
propiciando la convivencia pacífica de los veracruzanos.

III. Que a raíz de las visitas que se practicaron por los Conseje-
ros y los Magistrados del Poder Judicial del Estado, en
funciones de Visitadores, se pudo constatar que en los Juz-
gados de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial,
con cabecera en Misantla, Veracruz, la mayor carga de tra-
bajo que tiene los mismos, proviene de la región de Martínez
de la Torre; por lo que atendiendo a la solicitud que diver-
sos sectores de la población de esa zona formularon al Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, para que, preci-

samente, en la Ciudad de Martínez de la Torre, Veracruz,
erigiera un Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal.

IV. Con el objeto de resolver lo conducente en torno a la solici-
tud mencionada, el Pleno del Consejo de la Judicatura del
Poder Judicial del Estado, comisionó al propio Presidente del
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del aludido
Consejo, para que atendiendo a la invitación que le hizo la
Barra de Abogados de Martínez de la Torre, Veracruz, hiciera
el estudio relativo, con el propósito de constatar la necesidad
y vialidad de crear el juzgado solicitado, quien en su oportu-
nidad rindió el informe respectivo y en atención a ello, quie-
nes esto acordamos, arribamos a la convicción de que dada la
situación que priva en los juzgados del distrito citado, lo que
se requiere en ese lugar, es un Juzgado Menor, el cual debe ser
de naturaleza Mixta, pues de crearse el de Primera Instancia
que en materia penal solicita, se afectaría al Juzgado que con
ese carácter funciona en la cabecera distrital: de modo que
como a la fecha existe dentro del presupuesto de egresos del
Poder Judicial del Estado, partida suficiente para ese fin, al
ampliarse el presupuesto original, precisamente para que se
erigieran nuevos juzgados, en los lugares donde se estimara
conveniente, se crea dicho Juzgado, a efecto de proporcionar
un servicio aceptable a los particulares que acuden en de-
manda de justicia.

V. En atención a lo anterior, el Consejo de la Judicatura expi-
de el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se erige un Juzgado Mixto Menor en el Séptimo
Distrito Judicial, con cabecera en Misantla, Veracruz.

Segundo. Dicho órgano jurisdiccional tendrá su residencia
en la Ciudad de Martínez de la Torre, Veracruz y tendrá las atri-
buciones concedidas en los artículos 76 y 77 de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado que actualmente nos rige.

Tercero. La jurisdicción territorial que tendrá dicho Juzgado
será la misma que actualmente corresponde a los Juzgados de
Primera Instancia ya existentes en ese Distrito Judicial.

Cuarto. A partir del día en que inicien sus funciones el
Juzgado Mixto Menor, cuya creación se autoriza por virtud de
este acuerdo, recibirá todas las demandas de carácter civil que
promuevan las partes y todas las consignaciones penales que
realice la Representación Social existente en el lugar sede del
Juzgado de que se trata; mientras que los Juzgados de Primera
Instancia que radican en la Cabecera de Distrito, seguirán co-
nociendo de todos los asuntos en ambas materias, en las mis-
mas condiciones en que lo vienen haciendo hasta la fecha, aún
los que fueren de la competencia del Juzgado Mixto Menor, si
las partes contendientes así lo convienen o se someten tácita-
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mente a tal jurisdicción, a fin de no obligar a los justiciables de
esta zona, a litigar sus asuntos en el nuevo juzgado.

Quinto. En razón de lo anterior, el Juzgado Cuarto de Pri-
mera Instancia residente en la ciudad donde tendrá su ubica-
ción el juzgado que se erige, del mismo modo, seguirá cono-
ciendo de todos los asuntos en materia civil, en las mismas
condiciones en que lo viene haciendo hasta la fecha, aún los
que fueren de la competencia del Juzgado Mixto Menor, si las
partes contendientes así lo convienen o se someten tácitamen-
te a tal jurisdicción, a fin de no obligar a los justiciables de esta
zona, a litigar sus asuntos en el nuevo juzgado.

Sexto. Por cuanto ve al Juzgado Municipal, los asuntos de
los que actualmente conoce dicho órgano jurisdiccional, se
turnarán en su totalidad al Juzgado Mixto Menor de nueva
creación y el personal de dicho Juzgado que dependa directa-
mente del Poder Judicial del Estado, se incorporará, si las nece-
sidades de servicio así lo permiten al propio Juzgado o en el
lugar que al efecto determine el Pleno del Consejo de la Judi-
catura del Poder Judicial, con el nombramiento que el Consejo
citado les otorgue.

Séptimo. El Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial resolverá cualquier cuestión administrativa que pudiera
suscitarse con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

Octavo. Los recursos y apoyos necesarios para el correcto
funcionamiento del juzgado que se crea, son a cargo del presu-
puesto de egresos del Poder Judicial  del Estado

Noveno. El Pleno del Consejo de la Judicatura, determina
como fecha de inicio de actividades del juzgado en cuestión,
el trece de enero de dos mil diez.

Décimo. El titular que se nombre para ocupar ese cargo se
responsabilizará de todas las medidas que sean necesarias para
instalar dichos Juzgado

Décimo primero. El Juez designado al efecto, propondrá a
este Consejo de la Judicatura, al Secretario de Acuerdos res-
pectivo y al personal administrativo necesario para su funcio-
namiento, el cual se designará en su oportunidad conforme a lo
dispuesto por los artículos 62 de la Constitución Política del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y 104 fracción VI la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actualmente en
vigor.

Décimo segundo. Comuníquese el presente acuerdo al C.
Procurador General de Justicia del Estado, para los fines proce-
dentes; désele amplia difusión colocándolo en los estrados y
lugares visibles de los Tribunales y Juzgados del Poder Judi-
cial del Estado.

Décimo tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Ga-
ceta Oficial del estado. CÚMPLASE.

Lo que se transcribe para el conocimiento del público en
general.

A T E N T A M E N T E

El presidente del Tribunal Superior de Justicia
y del Consejo de la Judicatura

Magistrado Reynaldo Madruga Picazzo
Presidente
Rúbrica.

folio 022

H. AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO TUXTLA, VER.

BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO

El C. Lic. Josabet  A. Cadena González, Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de Santiago Tuxtla, Ver., cum-
pliendo lo dispuesto en el artículo 34 de la ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de Veracruz, a los habitantes sabed:

Que con esta fecha el H. Ayuntamiento , en uso de las atri-
buciones que lo otorgan los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 71 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Veracruz-Llave; 34, 35 fracción XIV de la Ley Orgánica del
Municipio Libre y Numerales1,3,6 y 10 de la Ley No 531 que
establece las "Bases Generales para la expedición de Bandos
de Policía y Gobierno, Reglamentos, Circulares y disposicio-
nes administrativas de observancia general de Orden Munici-
pal", se reunió en Sesión de Cabildo y aprobó el siguiente
Bando de Policía y Gobierno, bajo los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

Primero. Que el Municipio de Santiago Tuxtla, Ver., com-
puesto de la Cabecera Municipal y sus 102 Congregaciones y
ciento treinta y nueve Localidades, necesita ser gobernado con
apego a la Legalidad y Derecho, actualizando su marco jurídi-
co en busca del Bien Común y de la dignidad de las personas y
un orden para el cuidado del medio ambiente, para así poder
brindar a la población en general ambiente de Orden y Tran-
quilidad Pública.
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Segundo. Que el propósito del presente bando es estable-
cer las disposiciones básicas para lograr una mejor organiza-
ción territorial, ciudadana y del gobierno municipal que indi-
can en una gestión eficiente del desarrollo político, social y
cultural de los habitantes del municipio.

Tercero. Que de conformidad con el Artículo 115  de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con
el Artículo 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave; Artículo 34 y 35 fracc. XIV de la Ley
Orgánica del Municipio Libre en el Estado y numerales  1,3,6
y 10 de la Ley número 531 expedida por la LIX Legislativa del
Estado, que establece las bases generales conforme a las cuales
los Ayuntamientos de la Entidad Veracruzana deberán expedir
sus BANDO DE POLICIA Y  BUEN  GOBIERNO, Reglamen-
tos, Circulares y demás disposiciones Administrativas de Ob-
servancia General de Orden Municipal.

Cuarto. Que en virtud de la confianza otorgada por la ciu-
dadanía y la responsabilidad adquirida con la misma, este Ayun-
tamiento busca que el presente bando provea los elementos
jurídicos para una mejor convivencia ciudadana, fundamenta-
da en valores éticos y morales que incentiven el esfuerzo de la
identidad local, la colaboración para el mantenimiento y la
mejora de la imagen urbana, el cuidado del medio ambiente. Y
como consecuencia contribuya a la construcción de un futuro
sustentable de nuestro municipio.

Quinto. Que además es obligación del Ayuntamiento pro-
curar, y vigilar el orden y otorgamiento de los Servicios Públi-
cos necesarios para la Seguridad, Bienestar e interés general de
los habitantes del Municipio.

Por lo antes expuesto, en Sesión Ordinaria del día 19 de di-
ciembre del año 2008 el Cabildo aprueba y expide el siguiente:

BANDO  DE  POLICÍA  Y  BUEN  GOBIERNO
DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  TUXTLA,
VERACRUZ  DE  IGNACIO  DE  LA  LLAVE

ÍNDICE GENERAL

TÍTULO PRIMERO DEL MUNICIPIO

CAPÍTULO I BASES GENERALES
CAPÍTULO II NOMBRE Y ESCUDO

TÍTULO SEGUNDO DEL TERRITORIO MUNI-
CIPAL

CAPÍTULO I EXTENCIÓN Y LÍMITES
CAPÍTULO II DIVISIÓN TERRITORIAL

TÍTULO TERCERO DE LA POBLACIÓN

CAPÍTULO I HABITANTES, VECINOS Y
TRANSEÚNTES

CAPÍTULO II PADRONES MUNICIPALES

TÍTULO CUARTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL

CAPÍTULO ÚNICO  ADMINISTRACIÓN PÚBLI-
CA MUNICIPAL

TÍTULO QUINTO DE LA SEGURIDAD PÚ-
BLICA, POLICÍA MUNICI-
PAL,  TRÁNSITO Y PRO-
TECCIÓN CIVIL

CAPÍTULO ÚNICO DE LA SEGURIDAD PÚBLI-
CA, POLICÍA MUNICIPAL,
TRÁNSITO Y PROTECCIÓN
CIVIL

TÍTULO SEXTO DE LA JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA MUNICIPAL

CAPÍTULO I MEDIDAS PRECAUTORIAS

CAPÍTULO II MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAPÍTULO III VISITAS DE VERIFICACIÓN

CAPÍTULO IV CANCELACIÓN DE  LICEN-
CIAS DE FUNCIONAMIEN-
TO Y DE LAS CÉDULAS DE
EMPADRONAMIENTOS

CAPÍTULO V CLAUSURAS

TÍTULO SÉPTIMO DEL ORDEN, LA SEGURI-
DAD PÚBLICA, INFRAC-
CIONES Y  SANCIONES

CAPÍTULO I  ORDEN Y SEGURIDAD PÚ-
BLICA

CAPÍTULO II INFRACCIONES O FALTAS
A LA LEGISLACIÓN Y RE-
GLAMENTACIÓN MUNICI-
PAL

CAPÍTULO III CONTROL Y VIGILANCIA
EN EL EXPENDIO DE SUS-
TANCIAS INHALANTES O
TÓXICAS A LOS MENORES
DE EDAD
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CAPÍTULO IV INFRACCIONES COMETI-
DAS POR MENORES DE
EDAD

CAPÍTULO V SANCIONES

TÍTULO OCTAVO DE LOS ACTOS, RESOLU-
CIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ADMINISTRA-
TIVOS

CAPÍTULO I ACTOS Y RESOLUCIONES
ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO II PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO MUNICIPAL

CAPÍTULO III RECURSO DE INCONFOR-
MIDAD

TÍTULO OCTAVO DEL PROCEDIMIENTO
DE REVISIÓN

CAPÍTULO ÚNICO DISPOSICIONES LEGALES

TRANSITORIOS

TÍTULO PRIMERO
Del Municipio

CAPÍTULO I
Bases Generales

Artículo 1.  El presente Bando de Policía y Buen Gobierno
es de interés público y de observancia general para todos los
habitantes, vecinos y transeúntes de este Municipio, y tiene su
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción II
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 71 de la Constitución Política del Estado
libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, 35
fracción XIV y 36 fracción IV de la Ley Orgánica del Munici-
pio Libre y la Ley número 531 que establece las Bases Genera-
les para la Expedición de Bandos de Policía y Gobierno, Re-
glamentos, Circulares y Disposiciones Administrativas de Or-
den Municipal. Este bando tiene por objeto mantener el orden
público, la seguridad y tranquilidad de las personas y el cum-
plimiento de las disposiciones normativas contenidas en el
mismo y los demás ordenamientos municipales.

Artículo  2. Es deber de todo ciudadano colaborar con las
autoridades a solicitud de estas, para el cumplimiento del ob-
jeto indicado en el artículo anterior. Todo ciudadano puede
denunciar, ante las autoridades correspondientes, las conduc-

tas que infrinjan este bando o cualquier otro reglamento de
carácter municipal.

Artículo 3. Toda persona tiene a su favor la presunción de
ser inocente de la falta o infracción que se le impute en tanto
no se demuestre su responsabilidad. En caso de infracción fla-
grante se le hará saber el motivo de su intervención y los dere-
chos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos le concede en su favor.

Artículo 4. El Bando, los reglamentos, los planes, los pro-
gramas, las declaratorias, los acuerdos, las circulares y demás
disposiciones normativas que expida el Ayuntamiento serán
de obligación general. Las autoridades municipales, dentro
del ámbito de sus competencias, deberán vigilar su cumpli-
miento e imponer sanciones respectivas a sus infractores.

Artículo 5. Para los efectos de éste Bando de Policía y
Buen Gobierno, constituye falta o infracción toda conducta
antisocial que afecte la moral pública, la salud, la propiedad, la
tranquilidad y la seguridad de las personas, ofenda las buenas
costumbres u obstaculice la prevención del delito.

Artículo 6. Se considera lugar público todo espacio de uso
común o de libre tránsito, incluyendo plazas, jardines, vías
terrestres, mercados, centros de espectáculos, edificios públi-
cos, canchas deportivas, inmuebles de recreación general, trans-
porte de servicio público y lugares similares

Artículo 7. Cuando se cometa alguna infracción al presen-
te Bando, por empleado o mandatario de alguna persona física
o moral, utilizando los medios que esta le proporcione o ac-
tuando bajo su orden, las sanciones se aplicarán tanto al
mandante como al mandatario, sin exceder, sumadas ambas
sanciones los límites establecidos para cada infracción.

Artículo 8. Las sanciones a las infracciones cometidas a
este ordenamiento serán aplicadas al infractor, sin perjuicio de
las responsabilidades civiles o penales que le resulten.

Artículo 9. No se considerará como falta o infracción el
legítimo ejercicio de los derechos de expresión, reunión, peti-
ción y otros, siempre que se ajuste a los términos establecidos
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y en los demás ordenamientos aplicables. La autoridad Muni-
cipal proveerá lo conducente para que en el ejercicio de estos
derechos se observen las normas que para el efecto dispone la
misma constitución.

Artículo 10. La autoridad Municipal tomará las me-
didas necesarias para el cumplimiento de las presentes
disposiciones.
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CAPÍTULO II
Nombre y Escudo

Artículo 11. Santiago Tuxtla es el nombre oficial del Mu-
nicipio y sólo podrá ser modificado a solicitud del Ayunta-
miento, mediante las formalidades establecidas en la Ley Or-
gánica del Municipio Libre. Jacobo, en hebreo es el nombre de
nuestro patrono apóstol, primo de Jesucristo, hijo de Zebedeo,
hermano de San Juan Evangelista. Jacobo se pronuncia Jacob.
Al pasar este término al martirologio cristiano le añadieron el
Santh formándose el binomio Santh-Jacob; al correr de los años
fue simplificándose en Santhyaco y luego Santiago. La pala-
bra Tuxtla, deriva de la palabra Tochtla, la cual significa pája-
ro de plumaje amarillo, o plumas amarillas.

Artículo 12. El escudo es el símbolo representativo del
Municipio y se forma con la:

a). Cabeza Olmeca y la Cruz de Santiago que simbolizan nues-
tros mestizaje;

b). Haz de caña de azúcar y corona, por el trapiche de Tuxtla y
el Marquesado de Hernán Cortés; y

c). Nueve máscaras y machetes que simbolizan los Barrios y la
Danza de los negros.

Bajo el escudo se asentará la leyenda "H. Ayuntamiento
Constitucional de Santiago Tuxtla" seguido del periodo cons-
titucional. Toda reproducción del escudo municipal deberá
corresponder fielmente al modelo antes descrito.

Artículo 13. La reproducción y el uso del escudo munici-
pal quedan reservados para los documentos, vehículos, avisos
y letreros de carácter oficial.

TÍTULO SEGUNDO
Del Territorio Municipal

CAPÍTULO I
Extensiones y Límites

Artículo 14. El municipio se encuentra integrado por una
cabecera, que es la ciudad de Santiago Tuxtla, Veracruz de
Ignacio de la Llave, y ciento dos congregaciones que son: Alta
Luz, Ampliación Cobata, Arroyo Largo, Arroyo San Isidro,
Ayotzintla, Bella Vista, Boca del Monte, Bodegas de Otapan,
Camacho, Ceibilla, Cerro Azul, Cerro Blanco, Cerro del Cubi-
lete, Chiguipilincan, Chilchutihuca, Cinco de Mayo, Colonia
Emiliano Zapata, Colonia Lic. Ángel Carvajal, Colonia Mi-
guel Hidalgo, Colonia Oteapan, Cruz de Vidaña, Cuyuapan,
El Aguaje, El Ámate, El Coyol, El Espinal, El Hato, El Jiote, El
Mirador, El Moral, El Morillo, El Mostal, El Palmar, El Pretil,
El Tular, Florida, Francisco I. Madero, Guinda, Hueyapan de
Mimendi, Isletilla, La Cerca, La Mechuda, La Pitahaya, La

Soledad, Las Pochotas, Lomas de Alonso Lázaro, Los Jarochos,
Los Pinos, Lote Cinco, Mata de Caña, Maxyapan, Mazatán,
Medellín, Nanchital, Nueva Esperanza, Ojo de Agua, Omeapan,
Palo Herrado, Paso del Amate, Pixixiapan, Platanar,
Popoctepetl, Potrero, Predio Los Ixhuapan, Pueblo Nuevo del
Mostal, Rancho Nuevo, Rincón de Lucía, Rincón de Sosa, Rin-
cón de Zapatero, Río Grande, Sabaneta, Salto de Agua de Islava
I, Salto de Agua de Islava II, Salto de Agua de Pío, San Antonio
de la Huerta, San Diego, San Marcos, San Marquitos, San Mi-
guel, San Simón, San Simón Nuevo, Sehualaca, Sesecapan,
Sinapan, Tapalapan, Tetax-sesecapan, Texcochapan de Aba-
jo, Texcochapan de Arriba, Tibernal, Tierra Colorada,
Tlapacoyan, Totlalli, Tres de Mayo, Tres Zapotes, Vigía Coro-
na, Vigía de Abajo, Vigía de en Medio, Vista Hermosa, Yuale
Chico, Yuale Grande, Zacatales, Zapotal, y ciento treinta y
nueve localidades que son: Alonso Lázaro, Álvaro Castella-
nos, Arenal, Arroyo de Piedra, Arroyo Salado (El Porvenir),
Baixtepe, Banco de Grava, Boca de Tecomate, Bonanza, Cerro
Castro, Cerro Colorado, Cerro de los Vázquez, Chachalacapan,
Chana Martínez (Tagala), Chicozapotal, Chigalapa,
Chininiapan, Chininiapan de Arriba, Cinco Hermanos, Cobata,
Colonia Cuesta Abajo, Cosoltiapa, Cotija, Cristina Castella-
nos (Tagala), Crustitan,Cuyuapan de Abajo, Ejido Francisco I.
Madero, El Berral (Raúl Vargas), El Cañalito, El Cedral, El
Chiflón, El Encanto, El Ciruelo, El Laurel, El Paraíso, El Picayo,
El Plantel (Mario Carvajal), El Quico, El Rincón, El Sacrificio,
El Sitio, El Soñador, El Soñador (Zapata), El Treviso, El Trans-
bordador, El Vikingo, El Volcán, El Zapote, Entrada al Banco
de Grava, Espinalito, Fernando Bustamante, Flor del Ejido,
Francisco Isidoro Huatzozón, Guasimal, Hermanos Camino,
Hidalgo, Jesús de la Parra, Kilómetro 19, La Aurora, La Ceiba,
La Comisión, La Cuchilla, La Cuesta, La Encantada, La Esme-
ralda, La Esmeralda (El Trapiche), La Granja, La Guadalupe,
La Joya, La Laguna, La Piedad, La Soledad, La Soledad (El
Tamani), La Vaina, Las Lajas, Las Margaritas, Las Quince Le-
tras, Loma Quemada, Los Cañales, Los Chaneques, Los Man-
gos, Los Naranjos, Los Naranjos (Rancho de los Bravo), Los
Xolos, Mario Carvajal, Mario Flores, Narciso Victorino Marrero
(Palo Herrado), Olapa, Palmira, Palo Blanco, Palo Gacho (La
Piedra), Pepetaca, Pedro Toga, Pollinapan, Pueblo Nuevo, Ran-
cho Barrientos, Rancho de la Maza, Rancho El Amate, Rancho
El Cerro, Rancho Flor María, Rancho José María Migueles,
Rancho La Loma, Rancho Las Palmas, Rancho Los 10 Herma-
nos, Rancho Los Pérez, Rancho Solís, Rancho Ubaldo Aguilera,
Rancho Vargas, Raúl Carvajal, Raúl Sosa, Rolando Victorio,
San Agustín, San Armando, San Fernando, San Isidro, San Lo-
renzo, San Martín, San Matías, San Rafael, Santa Elena, Santa
Isabel, Santa Teresa, Tagala (Yuyu), Tamaniapan, Tamoanchan
Totlalli, Tanabalapan, Tapalcapan, Tenejapan, Tepetapan,
Tepozapan, Tlapacoyan de Abajo,Totocapan, Totogal, Trapi-
che de Xinagambasca, Un Recuerdo, Villa Rica, Xaltepec,
Xogapan.

Artículo 15. El municipio es parte del territorio del Estado
y cuenta con una extensión territorial de 621.84 kilómetros
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cuadrados, se encuentra ubicado en la zona sur del Estado en
las estribaciones de la Sierra de los Tuxtla, en las coordenadas
18"28" latitud norte, y 95"18" longitud oeste, a una altura de
200 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte con Ángel R.
Cabada; al Este con San Andrés Tuxtla; al sur con Hueyapan
de Ocampo; al oeste con Isla y Tlacotalpan.

Artículo 16. Es facultad del Ayuntamiento establecer la
nomenclatura de los centros de población del Municipio, la
cual queda impuesta a través del presente ordenamiento.

CAPÍTULO II
División Territorial

Artículo 17. Para el cumplimiento de sus funciones polí-
ticas y administrativas, el Municipio cuenta con la siguiente
división territorial: una ciudad, que es la de Santiago Tuxtla,
que comprende 9 barrios, los cuales son: Parroquia, Alcaldía,
Xogoyo, El Marquéz, San Diego, El Carmen o La Pelona,
Buena Vista, El Pilar y el Dagamal; 36 colonias las cuales
son: El Cocal, Las Brisas, El Palenque, La Huerta, El Bosque,
El Edén, Las Flores, Ampliación Las Flores, El Jardín, El Pa-
raíso, El Cedral, Emiliano Zapata, Revolución, El Rosario,
Angel Carvajal, Los Pinos, La Guadalupe, Fraccionamiento
Dos Cuestas, Lomas del Marquéz, Tres de Mayo, Magda
Moreno de Carvajal, Independencia, El Pedregal, Amplia-
ción Pedregal, Unidad Magisterial, Miguel Alemán, Santa
Elena, El Amate, Francisco A. Gómez C., Axochío, María
Beltrán, Ampliación Río Grande, La Cruz, Penjamo, Piedra
de Cal,  y Colonia Quince Letras, y demás centros de pobla-
ción circunscritos a la extensión territorial fijada en los do-
cumentos legales donde consta su creación.

Artículo 18.  El Ayuntamiento promoverá el otorgamiento
de los servicios públicos en los centros de población menciona-
dos, con el fin de procurar la atención de las necesidades de sus
habitantes y su participación en el desarrollo comunitario.

TÍTULO TERCERO
De la Población

CAPÍTULO I
Habitantes, Vecinos y Transeúntes

Artículo 19. Las relaciones entre autoridades municipales,
los servidores públicos, los empleados municipales y pobla-
ción del municipio se llevarán a cabo respetando la dignidad
de la persona y acatando la ley, lo cual es fundamento del
orden público, la paz social y el bien común.

Artículo 20. Son habitantes del Municipio las personas
con domicilio establecido en el mismo, así como las que sean
vecinos de este. Son vecinos del Municipio las personas con

domicilio establecido dentro de su territorio, con una residen-
cia mínima de un año, la cual la acreditaran mediante constan-
cia que expida el Jefe de Barrio o de Colonia y que además
estén inscritas en el padrón y catastro municipal correspon-
diente, lo que deberán hacer en el plazo de tres meses después
de su llegada, los habitantes y vecinos del municipio, además
de los derechos y obligaciones que les señala la Ley Orgánica
del Municipio Libre, tendrán los siguientes:

I. DERECHOS:

a). Ser consultados para la realización de las obras por coope-
ración.

b). Ejercitar la acción para hacer del conocimiento de las auto-
ridades municipales la existencia de actividades molestas,
insalubres, peligrosas y nocivas.

c). Incorporarse a los grupos organizados de servicio social,
de participación ciudadana o de beneficio colectivo exis-
tente en el municipio; y

d). Los demás que otorguen la Constitución Política Federal,
la del Estado y las disposiciones aplicables.

II. OBLIGACIONES:

a). Auxiliar a las autoridades en la conservación de la salud
individual y colectiva, así como colaborar con las autori-
dades en el saneamiento del municipio.

b). Utilizar el suelo de acuerdo con las normas establecidas en
el Plan Municipal de Desarrollo y conforme al interés ge-
neral.

c). Promover entre ellos la conservación y el enriquecimiento
del patrimonio histórico, cultural y artístico del Municipio.

d). Delimitar (Barda o alambrado) los predios baldíos de su
propiedad comprendidos dentro de las zonas urbanas del
municipio.

e). Pintar las fachadas de los inmuebles de su propiedad o po-
sesión, cuando menos una vez al año.

f). Mantener aseados los frentes de su domicilio, negocio o
predios de su propiedad o posesión.

g). Tener colocada en la fachada de su domicilio, en un lugar
visible, la placa, con el numero oficial asignado por la au-
toridad municipal.

h). Integrarse al Comité Municipal de Protección Civil, para el
cumplimiento de los fines de intereses general y para los
casos de grave riesgos, catástrofe o calamidad pública.
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i). Cooperar conforme a las leyes y reglamentos, en la realiza-
ción de obras de beneficio colectivo.

j). Utilizar adecuadamente los servicios públicos municipa-
les, procurando su conservación y mejoramiento.

k). Denunciar ante la autoridad municipal a quien se le sor-
prenda robando o maltratando rejillas, tapas, coladeras y
brocales del sistema de agua potable y drenaje, lámparas de
alumbrado público o cualquier otro mobiliario urbano.

l). Abstenerse de arrojar basura, desperdicios sólidos, líqui-
dos o solventes tales como gasolina, gas LP, petróleo y sus
derivados, sustancias toxicas o explosivas a las alcantari-
llas, cajas de válvula, parques y jardines, a la vía pública y
a las instalaciones de agua potable y drenaje.

m). Participar con las autoridades municipales en preservación
y restauración del ambiente; en el establecimiento, conser-
vación y mantenimiento de viveros; en la forestación y
reforestación de zonas verdes, así como cuidar y conservar
los árboles situados frente y dentro de su domicilio.

n). Vacunar a los animales domésticos de su propiedad, con-
forme a lo establecido en los reglamentos respectivos, y
evitar que deambulen en lugares públicos.

o). Acudir a los centros de verificación de emisores contami-
nantes para revisar sus vehículos de propulsión motoriza-
da, en los términos y lugares señalados para tal efecto.

p). Observar, en todos sus actos, respeto a la dignidad humana
y a las buenas costumbres; y

q). Los demás que establezcan la Constitución Política Fede-
ral, la del Estado y las disposiciones aplicables.

Artículo 21. Los extranjeros que de manera habitual o tran-
sitoria residan en el territorio municipal, deben inscribirse en
el padrón de extranjeros que lleve la secretaría del Ayunta-
miento y no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los
asuntos políticos del Municipio, en los términos establecidos
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 22. Se consideran transeúntes las personas que sin
residir habitualmente en el municipio, permanecen o transitan
en su territorio. Son obligaciones de los transeúntes cumplir
con las disposiciones de este Bando, de los Reglamentos Mu-
nicipales y demás ordenamientos legales, así como respetar a
las autoridades municipales legalmente constituidas.

Artículo 23. La vecindad se pierde por:

I. Ausencia declarada judicialmente; o

II. Manifestación expresa de residir fuera del territorio del mu-
nicipio.

La vecindad no se pierde si el vecino se traslada a residir a
otro lugar para desempeñar un cargo de elección popular o
público, una comisión de carácter oficial o para participar en la
defensa de la patria y de sus instituciones. Los servidores pú-
blicos, los militares en servicio activo, los estudiantes, los con-
finados y los reos sentenciados a la pena privativa de libertad
tendrán domicilio y no vecindad en el Municipio, solo por sus
destinos o comisiones, por los estudios o por estar cumpliendo
condenas.

CAPÍTULO II
Padrones Municipales

Artículo 24. Los padrones municipales contendrán los nom-
bres, apellidos, edad, origen, profesión u ocupación y estado
civil de cada habitante, vecino del Municipio o extranjero
residente en el mismo. El padrón municipal respectivo tendrá
carácter de instrumento político fehaciente para todos los efec-
tos administrativos.

Artículo 25. Los datos contenidos en los padrones munici-
pales constituirán prueba de la residencia y la clasificación de
la población del Municipio, carácter que se acreditará por me-
dio de una certificación expedida por el Secretario del Ayunta-
miento.

Artículo 26. Para la regulación de las actividades econó-
micas de los habitantes y vecinos del municipio, el cobro de
las contribuciones municipales, la expedición de certificacio-
nes y otras funciones que sean propias, el Ayuntamiento lleva-
rá los siguientes padrones:

I. Padrón municipal de establecimientos mercantiles, que
contendrán los registros:

a). Comerciantes
b). Industriales; y
c). De servicios

II. Padrón municipal de marcas de ganado.

III. Padrón de contribuyente del impuesto predial o padrón
catastral.

IV. Padrón de usuarios de los servicios de agua y saneamiento.

V. Padrón de proveedores, prestadores de servicios y contra-
tistas de la administración pública municipal.

VI. Padrón municipal de personal adscrito al Servicio Militar
Nacional.
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VII. Padrón de extranjeros.

VIII. Padrón de jefes de manzanas.

IX. Padrón de peritos responsables de obra.

X. Padrón de infracciones de bando, y

XI. Los demás que por necesidad del servicio se requiere llevar.

Artículo 27. Los padrones o registros a que se refiere al
artículo anterior son documentos de interés público, y deberán
contener única y exclusivamente a aquellos datos necesarios
para cumplir con la función para cual se crean. El Reglamento
interno de Gobierno y de la Administración Pública Munici-
pal determinara las entidades y dependencias que serán res-
ponsables de su conformación y actualización. Las autorida-
des y el público en general podrán acceder, cuando acrediten
tener interés jurídico, al contenido de los padrones, por con-
ducto del Secretario del Ayuntamiento.

TÍTULO CUARTO
De la Administración Pública Municipal

CAPÍTULO ÚNICO
Administración Pública Municipal

Artículo 28. Para el mejor despacho de la administración
pública municipal, se buscara aplicar formulas de máxima efi-
ciencia, tanto en la racionalización del gasto, como en el resul-
tado del ejercicio; de tal manera que existirá el número necesa-
rio de entidades y dependencias que atiendan la prestación de
los servicios públicos, promuevan y fomenten la participación
social, el desarrollo económico y la obra pública y, desde lue-
go, como objetivo primordial, la calidad de vida para los habi-
tantes del municipio.

Son autoridades municipales: El Presidente Municipal, el
Síndico, los Regidores. Los titulares de las entidades públicas
y dependencias tendrán a su cargo la ejecución del presente
Bando y la  Reglamentación del área correspondiente.

Son auxiliares del Ayuntamiento: los Agentes y Subagentes
Municipales, los jefes de barrio y de colonias y demás organis-
mos establecidos por la ley. Y  aprobados por  el Cabildo con
facultades expresamente señaladas en la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre.

Artículo 29. Ningún servidor público municipal podrá pres-
tar al mismo tiempo sus servicios en el gobierno federal, estatal
o en otros municipios, salvo previa autorización del congreso
o de la diputación permanente. Quedan exceptuados de esta
disposición los servicios relacionados con la docencia y los

cargos de carácter honorífico en asociaciones científicas, artís-
ticas o de beneficencia, siempre cuando no interfieran con el
cumplimiento de sus obligaciones.

TÍTULO QUINTO
De la Seguridad Pública, Policía Municipal,

Tránsito y Protección Civil

CAPÍTULO ÚNICO
De la Seguridad Pública, Policía Municipal,

Tránsito y Protección Civil

Artículo 30. De conformidad con lo que disponen los AR-
TÍCULO 21 y 115 fracción III, inciso h), de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la seguridad públi-
ca es un servicio a cargo de la Federación, los estados y los
municipios, en las respectivas competencias que la propia Cons-
titución señala. Estos tres niveles de gobierno se coordinaran
en los términos que la ley dispone para establecer un sistema
nacional de Seguridad Pública.

Artículo 31. El municipio podrá celebrar convenios con la
Federación y el Estado sobre la organización, el funcionamiento
y la Dirección Técnica de los Cuerpos de Seguridad Pública,
Policía Preventiva y Tránsito y Vialidad, en el ejercicio de
atribuciones concurrentes.

Artículo 32. En términos del penúltimo párrafo de la frac-
ción III del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en el Municipio este servicio pú-
blico está a cargo de la Policía Municipal.

Artículo 33. Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de
Seguridad Pública del Estado, se instituye el Consejo Munici-
pal de Seguridad Pública del Ayuntamiento, el cual tiene como
objeto coordinar, planear y supervisar las acciones que en se-
guridad publica se implementa en el Municipio. El Consejo
promoverá la Seguridad Pública, alentando la cultura de la
prevención del delito y la denuncia, a través de programas de
información, difusión y orientación en coordinación con las
instituciones gubernamentales y organizaciones no guberna-
mentales involucradas en la prevención del delito. El Consejo
atenderá los planteamientos que en materia de Seguridad Pú-
blica formulen los sectores sociales y privados, a través del
Comité de Participación Ciudadana, sobre prevención del de-
lito, acciones de vigilancia, seguridad preventiva y programa
de adaptación y readaptación social. El consejo Municipal de
Seguridad Pública no realiza operativos ni ejecuta acciones de
vigilancia policíaca; su función es coordinar, planear y super-
visar el Sistema Municipal de Seguridad Pública.

Artículo 34. Los habitantes, vecinos del Municipio y tran-
seúntes, al hacer uso de su derecho para reunirse de la manera
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pacífica con cualquier objeto licito, podrán realizar manifes-
taciones o cualquier otro tipo de concentración humana de
carácter político, religioso, deportivo, recreativo o social siem-
pre y cuando den aviso por escrito, con 24 horas de anticipa-
ción, a las autoridades municipales correspondientes, ajustán-
dose a lo dispuesto por el ARTÍCULO Noveno de la Constitu-
ción General de la República

Artículo 35. Queda prohibido obstruir en forma parcial o
total, la libre circulación peatonal y vehicular en las vialidades
del Municipio. Solo mediante la autorización expedida por la
autoridad municipal competente podrán ejecutarse obras o ce-
lebrarse actos que obstruyan total o parcialmente las vialidades.

Artículo 36. Los agentes integrantes de la corporación de
la Policía Municipal deberán cumplir con sus atribuciones, de
conformidad con lo establecido en la Ley de Seguridad Públi-
ca del Estado.

TÍTULO SEXTO
De la Justicia Administrativa Municipal

CAPÍTULO I
Medidas Precautorias

Artículo 37.  Cuando en el ejercicio de sus atribuciones de
vigilancia las autoridades municipales competentes detecten
actos u omisiones de los particulares que incumplan la regla-
mentación municipal, por no contar éstos con cédula de empa-
dronamiento, la licencia de funcionamiento, el permiso o la
autorización necesaria, o por desempeñarse en contravención
a las disposiciones legales y reglamentarias, podrán aplicar las
siguientes medidas:

I. Suspensión de actividades.

II. Clausura provisional, permanente, parcial o total de las
instalaciones, construcciones, obras y servicios.

III. Retiro de las personas o bienes que se hayan instalados o
colocados en la vía pública, así como aquellos que no cuen-
ten con el permiso correspondiente, cuando así proceda y.

IV. Retiro de mercancías, productos, material o sustancias que
conlleven  a situaciones de riesgo inminente derivada de la
comercialización, el almacenamiento, la distribución, la
fabricación o cualquiera otra actividad relacionada con
materiales corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, infla-
mables o biológico-infecciosos.

Artículo 38. En el acta circunstanciada que contenga la
aplicación de las medidas precautorias, deberá citarse a los
particulares infractores al procedimiento sancionatorio, para
el desahogo de la garantía de audiencia.

CAPÍTULO II
Medidas de Seguridad

Artículo 39. Las medidas de seguridad son determinacio-
nes preventivas; su aplicación será provisional durante el tiem-
po que persista las causas que las motivaron y su terminación
corresponderá exclusivamente a las autoridades municipales.
Las medidas de seguridad serán de inmediata ejecución y se
aplicara sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, corres-
ponda. En caso de comprobarse la causa que motiva la adop-
ción de la medida de seguridad esta será aplicada de manera
inmediata, dejando a salvo los derechos de la parte que resulte
afectada con la aplicación de dicha  medida para interponer el
recurso de inconformidad, de acuerdo con el presente bando.

La resolución que imponga medidas de seguridad conten-
drá los siguientes datos:

I. La autoridad municipal que la emite.

II. El nombre del propietario, la razón o denominación social o,
en su caso, el nombre del representante legal o encargado.

III. El domicilio donde se llevarán a cabo.

IV. Las medidas de seguridad cuya adopción se ordena, especi-
ficando la duración de las mismas.

V. El servidor público encargado de supervisarla y, en su caso,
de ejecutarlas, y

VI. Las demás características de las medidas de seguridad que
sean necesarias para su adecuada aplicación. El reglamento
de la materia establecerá las medidas de seguridad que po-
drá aplicar la autoridad municipal.

CAPÍTULO III
Visitas de Verificación

Artículo 40. Con el fin de vigilar el cumplimiento de la
reglamentación municipal, las autoridades municipales, den-
tro del ámbito de su competencia, estarán facultades para reali-
zar visitas de verificación.

Artículo 41. Las visitas de verificación podrán ser ordina-
rias y extraordinarias.

Todas las visitas de verificación ordinaria deberán
practicarse al siguiente día hábil de que el verificador reciba la
orden respectiva. Este término será improrrogable. La inobser-
vancia de lo dispuesto en el párrafo anterior será motivo de
responsabilidad administrativa, conforme a lo establecido en
el TÍTULO sexto de la Ley Orgánica del Municipio Libre y
demás disposiciones aplicables.
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Artículo 42. Las visitas de verificación extraordinarias
podrán practicarse en cualquier tiempo y procederá en los ca-
sos siguientes:

I. Cuando exista denuncia escrita que contenga, por lo me-
nos, el nombre y la firma del denunciante, su domicilio, la
ubicación.  Y la descripción de los hechos que constituyan
las probables acciones, omisiones o irregularidades.

II. Cuando por conducto de autoridades federales o estatales,
la autoridad municipal tenga conocimiento de un hecho
que pudiera ser constitutivo de algún ilícito.

III. En el caso de que la autoridad municipal, al realizar la
revisión de la documentación presentada para obtener cé-
dulas de empadronamiento, licencias de funcionamiento,
permiso o autorizaciones, se percate de la existencia de
posibles irregularidades imputables al interesado o de que
éste se condujo con falsedad.

IV. Cuando la autoridad municipal tenga conocimiento de ac-
cidentes o siniestros ocurridos en algún establecimiento.

V. Cuando en una visita de verificación ordinaria el visitado
proporcione información falsa o se conduzca con dolo, mala
fe o violencia; y

VI. Cuando la autoridad municipal tenga conocimiento de que
existe inminente peligro para la integridad de las personas,
la salud, la seguridad pública o el medio ambiente.

Artículo 43. El procedimiento de las visitas de verifica-
ción será el establecido en la sección primera, CAPÍTULO I,
TÍTULO tercero del libro segundo del Código de Procedimien-
tos Administrativos para el Estado de Veracruz.

CAPÍTULO IV
Cancelación de las Licencias de Funcionamiento y

de las Cédulas de Empadronamientos

Artículo 44. Son causas de cancelación de las licencias de
funcionamiento, las cédulas de empadronamientos, los permi-
sos o las autoridades, las siguientes:

I. La práctica del lenocinio, la pornografía o la prostitución
infantil, el consumo y el tráfico de drogas y delitos contra
la salud, así como aquellas actividades que pudieran cons-
tituir una infracción administrativa en términos del presen-
te Bando o un delito grave. En caso de que el titular de la
licencia de funcionamiento o cédula de empadronamiento
o sus dependientes se percate de que en el interior del esta-
blecimiento o en la zona exterior inmediatamente adya-
cente del local se realizan este tipo de conducta, deberán
dar aviso inmediatamente a la autoridad municipal.

II. La práctica de la modalidad de barra libre o cualquier
promoción similar relacionada con bebidas alcohólicas.

III. Permitir el acceso de menores de edad a los estableci-
mientos mercantiles en los que se expenden bebidas
alcohólicas.

IV. La utilización de menores en espectáculos de exhibicio-
nismo corporal, lascivos o sexuales.

V. Cuando por motivo de la operación de algún giro mercan-
til se ponga en peligro el orden público, la salud de los
ciudadanos o se interfiera la protección civil.

VI. Por haber obtenido la licencia de funcionamiento o cédu-
la de empadronamiento mediante la exhibición o declara-
ción de documentos o datos falsos.

VII. Cuando se manifiesten datos falsos en la solicitud de re-
frendo de la licencia, cedula de empadronamiento, permi-
so o autorización; o cuando se haya detectado en las visi-
tas de verificación modificaciones a las condiciones de
funcionamientos del establecimiento mercantil por el que
se otorga la licencia.

VIII. Cuando se haya expedido la licencia de funcionamiento
o cédula de empadronamiento en contravención al texto
expreso de algunas disposiciones de la ley.

IX. Abstenerse de iniciar operaciones sin causa justificada,
dentro del plazo de 180 días naturales, a partir de la fecha
de expedición.

X. Suspender sin causa justificada las actividades contem-
pladas en la cédula de empadronamiento, licencia de fun-
cionamiento, permiso o autorización, por un plazo de 180
días naturales, y

XI. Cualquier otra causa que se señale en los reglamentos
municipales de la materia.

Artículo 45. El procedimiento de cancelación de las licen-
cias de funcionamientos o cédula de empadronamiento se inicia-
rá cuando la autoridad municipal competente, por medio de las
visitas de verificación o del análisis documental, que el titular de
la licencia de funcionamiento o cédula de empadronamiento ha
incurrido en algunas de las causales señaladas en el artículo ante-
rior. Una vez detectadas las irregularidades, citará al titular me-
diante notificación personal, en la que le hará saber las causas
que han originado la instauración del procedimiento, otorgán-
dole un término de tres días hábiles para que presente por escrito
sus objeciones y pruebas. En el acuerdo de inicio del procedi-
miento se expresará el lugar, el día y la hora en que se verificará la
audiencia de prueba y alegatos.
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Artículo 46. Las notificaciones a las que alude este CAPÍ-
TULO se realizan conforme a las formalidades y requisitos que
establece el Código de Procedimientos Administrativos para
el Estado de Veracruz.

Artículo 47. Independientemente de las sanciones pecu-
niarias, las autoridades municipales podrán suspender los even-
tos y clausurar  los establecimientos mercantiles.

I. Por carecer de licencia de funcionamiento o cédula de
empadronamiento para la operación de los giros que los
requieren, o bien, que los mismos no hayan sido refren-
dados.

II. Cuando se haya cancelado la licencia de funcionamiento
o cédula de empadronamiento.

III. Por realizar actividades diferentes a las declaradas en la
licencia de funcionamiento o permiso.

IV. Cuando no se acate el horario autorizado por las autorida-
des municipales y no se cumpla con las restricciones al
horario o suspensiones de actividades de fechas determi-
nadas por el Ayuntamiento.

V. Por realizar espectáculos o diversiones públicas sin haber
tramitado el permiso, o bien, cumplir con las condiciones
establecidas en el mismo, relativa a la seguridad, la tran-
quilidad y la protección del público asistente y vecinos
del lugar.

VI. Cuando por motivo de la operación de algún giro mercan-
til se ponga en peligro el orden público, la salud de los
ciudadanos o se interfiera la protección civil.

VII. Por utilizar aislantes de sonido que ponga el riesgo la
seguridad de los usuarios.

VIII. Por haber obtenido la licencia de funcionamiento o la
cédula de empadronamiento mediante la exhibición o de-
claración de documentos o datos falsos.

IX. Cuando se manifiesten datos falsos en el aviso de refren-
do de la licencia, o cuando se haya detectado en las visi-
tas de verificación modificaciones a las condiciones de
funcionamiento del establecimiento mercantil por el que
se otorgó la licencia.

X. Cuando se haya expedido la licencia de funcionamiento
o cédula de empadronamiento en contravención al texto
expreso de alguna disposición legal o reglamentaria, y.

XI. Cualquier otra causa que señale en los reglamentos muni-
cipales de la materia.

Artículo 48. Serán clausuradas inmediata y perma-
nentemente los establecimientos que realicen las siguien-
tes actividades:

I. Los que expendan bebidas alcohólicas a los menores de
edad.

II. Los que realicen o exhiban en el interior de los estableci-
mientos mercantiles pornografía infantil, prostitución in-
fantil, lenocinio, narcotráfico y en general aquellas activi-
dades que pudieran constituir un delito grave. Para los efec-
tos de esta fracción, quedaran comprendidos como parte
del establecimiento mercantil aquellas áreas accesorias,
bodegas o espacios anexos al mismo que sean o que hayan
sido utilizados para el uso que establece esta fracción.

III. Los que expendan bebidas adulteradas o con sustancias
químicas que puedan afectar la salud del consumidor.

IV. Los que hayan reincidido en conductas violatorias a los
reglamentos municipales en el periodo de un año.

V. Los que ofrezcan la modalidad de barra libre o cualquier
promoción similar o condicionante en la venta de bebidas
alcohólicas; y.

VI. En general todo aquello que represente, a juicio de la auto-
ridad municipal, peligro claro y de índole extraordinaria-
mente grave para la paz o salud pública.o

 Artículo  49.  El  estado  de  clausura  impuesto  podrá  ser
permanente o temporal, parcial o total, de conformidad con
lo establecido por el reglamento municipal de la materia. La
orden que decrete la clausura deberá contener los siguientes
requisitos:

I. Cargo, nombre y firma autógrafa de la autoridad municipal
que la emite.

II. El nombre del propietario, la razón o denominación so-
cial, o en su caso, el nombre del representante legal o
encargado.

III. Domicilio donde se llevará a cabo.

IV. El alcance de la orden de clausura, precisando su carácter
temporal o permanente, parcial o total.

V. Su fundamentación y motivación, y

VI. El nombre del servidor público encargado de ejecutarla.
Para la clausura de establecimientos mercantiles, lugares,
eventos o espectáculos públicos se seguirá lo establecido
en el reglamento de la materia.
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Artículo 50. En todos los casos se llevara a cabo la ejecu-
ción de la clausura del establecimiento mercantil con quien se
encuentre presente.

Artículo 51. La autoridad municipal competente notifica-
rá a la Tesorería Municipal, para los efectos legales proceden-
tes, las resoluciones que cancelen las licencias de funciona-
miento o cédulas de empadronamiento.

Artículo 52. La autoridad municipal tendrá en todo mo-
mento la facultad de corroborar que el estado de clausura im-
puesto a cualquier establecimiento mercantil subsista.

Cuando se detecte, por medio de inspección  ocultar o  re-
porte que el local no tiene sellos, se ordenará por oficio que
estos se repongan y se dará parte a la autoridad competente.

TÍTULO SÉPTIMO
Del Orden, la Seguridad Pública,

Infracciones y Sanciones

CAPÍTULO I
Orden y Seguridad Pública

Artículo 53. La infracción a las disposiciones contenidas
en el presente Bando, los reglamentos, los acuerdos, las circu-
lares y las disposiciones administrativas del Municipio serán
sancionadas administrativamente por la autoridad municipal,
sin perjuicio de las sanciones previstas en otras disposiciones
jurídicas.

Artículo 54. Para los efectos del artículo anterior, se con-
sideran infracciones o faltas toda conducta antisocial que afec-
te la moral pública, la salud la propiedad, la tranquilidad y
seguridad de las personas, ofenda las buenas costumbres u
obstaculice la prevención del delito y todo aquello que vaya
en contra de lo establecido en la legislación y reglamenta-
ción municipal.

CAPÍTULO II
Infracciones o Faltas a la Legislación y

Reglamentación Municipal

Artículo 55.  Se consideran infracciones de carácter
administrativo:

I. Colocar anuncios de diversiones públicas, propaganda co-
mercial, religiosa, política o de cualquier otra índole en
edificios y otras instalaciones públicas, sin el permiso co-
rrespondiente.

II. Que los propietarios, encargados o administradores de ho-
teles, moteles o casa de huéspedes carezcan de un registro
en el que asiente el nombre y la dirección de los usuarios,
así como las placas y las características de sus vehículos.

III. Que los padres o tutores incumplan con la obligación de
enviar a sus hijos o pupilos a la escuela primaria y secunda-
ria, de la conformidad con lo establecido en las disposicio-
nes de la materia.

IV. Desobedecer o tratar de burlar a la autoridad.

V. Alterar o mutilar las boletas de infracciones o cualquier
tipo de notificación que sea realizada por la autoridad muni-
cipal, y

VI. Cualquier otra que se encuentre contemplada con ese ca-
rácter, en algún otro ordenamiento municipal.

Artículo 56.  Son infracciones que atentan contra el ejerci-
cios del comercio y el trabajo:

I. Realizar actividades comerciales, industriales y de servi-
cios cuando para desempeñarla se requiera de cédula de
empadronamiento, licencia de funcionamiento y permiso
o autorización de la autoridad municipal y no se cuente
con ella, o bien, sin sujetarse a las condiciones requeridas
para la prestación de dichos servicios.

II. Colocar sillas o módulos para aseo de calzado fuera de los
lugares autorizados y.

III. Ejercer actos de comercio dentro del área de cementerios,
templos, iglesias, monumentos, edificios públicos y en aque-
llos lugares que por tradición y costumbre merezcan respe-
to, así como en contravención a las disposiciones regla-
mentarias de la manera.

Artículo 57.  Son infracciones que atentan contra el dere-
cho de propiedad:

I. Dañar, pintar o manchar los monumentos, edificios, casas-
habitación, estatuas, postes, arbotantes y bardas, ya sean de
propiedad particular o pública.

II. Causar daños en las calles, parques, jardines, plaza y luga-
res públicos.

III. Destruir, apedrear o afectar las lámparas o luminarias del
alumbrado público.

IV. Ocultar a la autoridad municipal competente información
relativa a los objetos, bienes mostrencos, vacantes o aban-
donados en lugares públicos.
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V. Dañar, destruir, apoderarse o cambiar de lugar las señales
publicas, ya sean de transito o de cualquier señalamiento
oficial.

VI. Causar daños a las casetas telefónicas públicas, dañar los
buzones o cualquier aparato de su uso común colocado
en la vía pública.

VII. Borrar, destruir o pegar cualquier leyenda sobre los nom-
bres y letras con las que estén marcadas las calles del
municipio, rótulos con que se asignan las calles, callejo-
nes, plazas y casas destinadas al uso publico, así como
las indicaciones relativas al transito vehicular, y

VIII. Introducirse a lugares públicos de acceso reservado, sin
el permiso de la autoridad, o bien a propiedad privada,
sin la autorización del propietario.

Artículo 58.  Son infracciones que atentan contra la seguri-
dad de la población:

I. Oponerse o resistirse a un mandato legítimo de cualquier
autoridad, ya sea federal, estatal o municipal.

II. Utilizar la vía pública o los lugares no autorizados o res-
tringidos para efectuar juegos de cualquier clase.

III. Hacer uso de banquetas, calles, plaza o cualquier otro
lugar público para la exhibición o venta de mercancías, o
para el desempeño de trabajos particulares, sin la autori-
zación o el permiso correspondiente.

IV. Arrojar a la vía pública o lotes baldíos, objetos que pue-
dan causar daños o molestias a los habitantes, vecinos,
transeúntes o vehículos.

V. Apedrear, rayar o dañar de cualquier forma los bienes
muebles o inmuebles pertenecientes a terceros, sean de
particulares o bienes públicos.

VI. Comercializar, almacenar, distribuir, fabricar o cualquier
otra actividad relacionada con materiales reactivos y co-
rrosivos, tóxicos, infecto-contagiosos o explosivos, así
como hacer fogatas, utilizar combustibles o materiales
flamables que pongan en peligro a las personas o sus
bienes.

VII. Agruparse con el fin de causar molestias o daños a las
personas o sus bienes.

VIII. Conducir vehículos en estado de intoxicación debido al
consumo de bebidas alcohólicas, solventes o drogas.

IX. Solicitar con falsas alarmas, los servicios de la policía,
ambulancia, bomberos o de establecimientos médicos o
asistencias públicas o privados.

X. Dañar o mover las señales públicas del lugar donde hu-
biesen sido colocadas por la autoridad.

XI. Provocar incendios, derrumbes y demás actividades aná-
logas en sitios públicos o privados.

XII. Portar o utilizar objetos o sustancias que puedan causar
daño a las personas, excepto instrumentos para el desem-
peño del trabajo, deporte o el oficio del portador.

XIII. Azuzar perros y otros animales con la intención de causar
daños y molestias a las personas o sus bienes.

XIV. Asistir en estado de ebriedad o drogado a eventos o luga-
res públicos.

XV. Instalar tanques de gas y conexiones eléctricas en las
calles y vías públicas.

Artículo 59. Son infracciones que atentan contra la salud.

I. Arrojar a la vía pública y terrenos baldíos, animales muer-
tos, escombros, basura, sustancias fétidas o tóxicas.

II. Orinar o defecar en cualquier lugar de la vía pública.

III. Tirar basura, tóxicos, residuos peligrosos, materiales o
animales que obstruyan las corrientes de agua de los ma-
nantiales, tanque de almacenamiento, fuentes públicas,
acueductos, tuberías, alcantarillas y drenajes pluviales.

IV. Carecer de personal médico o paramédico y de primeros
auxilios en espectáculos públicos masivos u otros que
por su naturaleza entrañen riesgos para los participantes.

V. Arrojar fuera de los depósitos colectores, basuras, desper-
dicios o sustancias similares.

VI. Fumar en lugares públicos o prohibidos en el reglamento
de la materia.

VII. Vender o proporcionar bebidas alcohólicas o tóxicas a
menores de edad en cualquiera de sus modalidades, así
como incitarlos a su consumo.

VIII. Vender tabaco o inducir al consumo del mismo, en cual-
quiera de sus presentaciones, a menores de edad.

IX. Vender sustancias volátiles, inhalantes, solventes y ce-
mentos industrial a menores de edad e incapacitados men-
tales, y a quienes induzcan a su consumo.

X. Vender o consumir bebidas alcohólicas dentro de los cen-
tros deportivos y áreas recreativas, sin permiso de la au-
toridad municipal competente.
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XI. Permitir el consumo o vender bebidas dentro de cual-
quier establecimiento comercial o de servicio, sin contar
con autorización, permiso o licencia para este fin.

XII. Inhalar cemento, thinner, tintes o cualquier sustancia vo-
látil nociva para la salud, en la vía pública.

XIII. Vender fármacos que causen dependencia o adicción, sin
receta médica.

XIV. Realizar tatuajes y cualquier tipo de punción corporal en
la vía pública y

XV. Perturbar la paz vecinal, llevando la violencia
intrafamiliar hacia ámbitos colectivos.

Artículo 60. Son infracciones que atentan contra el equili-
brio ecológico y el medio ambiente:

I. La destrucción y el maltrato de los árboles, las flores y
cualquier ornamento que se encuentre en las plazas, par-
ques y cualquier otro tipo de lugar público o de propie-
dad privada.

II. Que los dueños de animales permitan que éstos beban de
las fuentes públicas así como que pasen, defequen o ha-
gan daños de los jardines, áreas o cualquier otro lugar
público.

III. Apropiarse de flores, frutas, plantas, árboles o cualquier
otro tipo de objetos que pertenezcan al patrimonio muni-
cipal o de propiedad particular, sin el permiso de quien
tenga el derecho de otorgarlo.

IV. Hacer fogatas o incinerar desperdicios de hule, llantas,
plásticos y similares, cuyo humo cause molestias o
trastorne el ambiente, tanto en lugares públicos como
privados.

V. Incinerar basura sin autorización de la autoridad
competente.

VI. Atrapar o cazar fauna, desmontar, retirar tierra de bosque
o zonas de reserva ecológica, sin permiso de la autoridad
competente.

VII. Causar ruidos o sonidos que molesten, perjudiquen o afec-
ten la tranquilidad de la comunidad. Igualmente aque-
llos producidos por estéreos, radios, radiograbadoras, ins-
trumentos musicales o aparatos de sonido que excedan
el nivel de 65 decibeles, de las 6:00 a las 22:00 horas y
de 60 decibeles, de las 22:00 a las 6:00 horas del día
siguiente.

VIII. Generar vibraciones, emitir energía térmica luminosa y
producir olores que rebasen los límites máximos conte-
nidos en las normas ecológicas.

IX. Arrojar a los inmuebles y vías públicas, lugares de uso
común o predios baldíos, basura, escombros o sustan-
cias insalubres.

X. Mantener sucio el frente de su domicilio, negociación y
predios de su propiedad o posesión.

XI. Orinar o defecar en la vía pública.

XII. Emitir o descargar contaminantes que alteren la atmós-
fera en perjuicio de la salud y de la vida humana, o que
causen daño ecológico, incluso si las emisiones provie-
nen de una fuente fija o móvil.

XIII. Mantener en mal estado la pintura de las fachadas o
inmuebles de su propiedad o posesión, de acuerdo con
lo establecido en el reglamento respectivo.

XIV. La falta de barda o cerca en los terrenos de su propiedad
o posesión, o permitir que se acumule basura o prolifere
fauna nociva en los mismos.

XV. Arrojar sustancias contaminantes a las redes de drenaje,
depósitos de agua potable o depositar desechos conta-
minantes en los suelos.

XVI. Que los propietarios o poseedores de albercas y centros
de lavado de autos vacíen el agua de estos en la vía
pública, y que no instalen en ellas un sistema de trata-
miento de agua.

XVII. Propiciar o realizar la deforestación.

XVIII.Tener chiqueros, apiarios, granjas o corrales destinados
a la cría de ganado mayor, menor o aves en las zonas
urbanas que causen molestias o pongan en peligro la
salud de los habitantes, vecinos y transeúntes del muni-
cipio.

XIX. Contravenir las disposiciones en materia de prevención
y control de la contaminación de la atmósfera.

XX. Detonar cohetes sin autorización de la autoridad muni-
cipal correspondiente.

XXI. Instalar anuncios de cualquier tipo en la vía pública o en
inmuebles, sin la aprobación de la autoridad municipal
competente.

XXII. Hacer uso irracional del agua potable, y

XXIII.La falta de colaboración con las autoridades municipa-
les competentes, en la creación y reforestación de áreas
verdes, parques o jardines públicos.
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XXIV. Vocear con fines comerciales, políticos, partidistas y/o
de otra índole en horario de 8:00 a.m. a 15:00 p.m. y de
9:00 pm a las 7:50 am del día siguiente, salvo que exista
permiso previo de la autoridad competente.

Artículo 61. Son infracciones a las normas en materia de
servicios públicos:

I. Romper las banquetas, escalinatas, asfaltos, pavimentos
o cualquier bien inmueble del patrimonio municipal,
sin la autorización de la autoridad municipal competen-
te, así como su reparación incompleta a juicio de la pro-
pia autoridad.

II. Dañar o destruir los señalamientos de tránsito vehicular
o peatonal instalado en la vía pública.

III. Utilizar la vía pública sin previo aviso del Ayuntamien-
to para la realización de fiestas o eventos de todo tipo,
bloqueando la circulación vehicular.

IV. Maltratar parques, jardines, áreas verdes, buzones, case-
tas telefónicas, postes y lámparas de alumbrado público,
contenedores y otros aparatos u objetos de uso común
colocados en la vía pública, así como dañar, destruir o
modificar los bienes muebles o inmuebles que presten
un servicio público, o impedir total o parcialmente el
uso al que están destinados.

V. Realizar cualquier obra de edificación o remodelación,
sin licencia o permiso correspondiente.

VI. Abstenerse de desempeñar sin causa justa, los cargos o
comisiones asignadas por el Ayuntamiento en caso de
urgencias, desastres, sismos, incendios o de cualquier
otra naturaleza que pongan en riesgo la seguridad de los
habitantes de la zona afectada. Asimismo, negarse a pro-
porcionar el auxilio y la ayuda que la autoridad munici-
pal competente requiera conforme a la ley.

VII. Alterar los sistemas de medición de los servicios públi-
cos municipales establecidos.

VIII. Vender o distribuir bebidas alcohólicas en cualquiera
de sus modalidades y presentaciones en los días, hora-
rios y lugares que no sean legalmente autorizados por el
Ayuntamiento.

IX. Instalar conexiones o tomas no autorizadas en las redes
de agua potable o drenaje.

X. No tener a la vista la cédula de empadronamiento o li-
cencia de funcionamiento para la actividad comercial,
industrial o de servicios autorizada.

XI. Instalar rejas o cualquier otra forma de obstrucción que
impida el libre transito en la vía pública.

XII. Ejercer el comercio en un lugar diferente al que se le
autorizó para tal efecto.

XIII. Proporcionar datos a la autoridad municipal, con moti-
vo de la apertura de un negocio o el inicio de una cons-
trucción.

XIV. Ejercer una actividad comercial, industrial o de servi-
cios diferente a la que fue autorizada o sin contar con el
permiso respectivo.

XV. Realizar comercio en la vía pública.

XVI. No realizar el refrendo anual de cualquier permiso, li-
cencia o autorización legalmente exigible, dentro de los
plazos que señalen las disposiciones legales aplicables.

XVII. Ejecutar obras en la vía pública, sin la autorización co-
rrespondiente, y

XVIII.Hacer uso irracional de los servicios públicos muni-
cipales.

Artículo 62. Son infracciones al orden público:

I. Alterar la tranquilidad y el orden en cualquier lugar y
circunstancia dentro del territorio del Municipio; así
como las  marchas, los plantones, las manifestaciones o
cualquier otro tipo de concentración humana de carác-
ter político, religioso, deportivo o social, cuando no den
aviso oportunamente a las autoridades municipales co-
rrespondientes, cuando menos con 24 horas de anticipa-
ción, ajustándose a lo dispuesto por el ARTÍCULO no-
veno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

II. Realizar bailes o fiestas en domicilio particular reitera-
damente, de tal forma que causen molestias a los veci-
nos, o hacerlos para el público y con costo, sin el permi-
so de la autoridad correspondiente.

III. Poner en peligro la integridad física, moral o patrimo-
nial de los habitantes del Municipio.

IV. Pintar anuncios, signos, símbolos, rayas, nombre, pala-
bras o figuras; así como fijar propaganda de toda índole
en las fachadas, monumentos, vehículos y bienes públi-
cos o privados, sin autorización del Ayuntamiento y del
propietario, según sea el caso.

V. No observar en sus actos el debido respeto a la dignidad
humana, a la moral y a las buenas costumbres.
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VI. Solicitar falsamente, por cualquier medio, los servicios
de la policía, los bomberos, la cruz roja, rescate y prime-
ros auxilios y organismos similares, cuando se demues-
tre dolo.

VII. Elaborar, fabricar, distribuir y vender cualquier clase de
productos o artefactos que atenten contra la moral y las
buenas costumbres.

VIII. Cometer actos de crueldad con los animales, aun siendo
de su propiedad.

IX. Ingresar a cementerios o edificios públicos fuera del
horario establecido, sin autorización previa.

X. Ejercer actividades histriónicas, tales como cantar, de-
clamar, bailar o actuar en público, sin autorización mu-
nicipal. Se considerará infractor a cualquier que organi-
ce este tipo de eventos, que de alguna manera alteren el,
orden establecido, la vialidad o el decoro.

XI. Inducir o tolerar a menores o a discapacitados mentales
a realizar actividades sexuales o al ejercicio de la prosti-
tución.

XII. Las personas que deambulen en la vida pública o se
encuentren ubicadas en algún establecimiento público
o particular para ejercer la prostitución.

XIII. Realizar actos inmorales dentro de vehículos en la vía o
lugares públicos.

XIV. Realizar actos de exhibicionismo obsceno en la vía o
lugares públicos, áreas verdes, terrenos baldíos, centros
de espectáculos o sitios análogos.

XV. Los propietarios de bares, cantinas, pulquerías, estable-
cimientos con pista de baile y música magnetofónica,
salones de baile, restaurantes-bares y similares que omi-
tan la acciones necesarias para conservar y mantener en
sus establecimientos niveles controlados de ruido, y por
tanto afecten la tranquilidad y el orden público.

XVI. Los propietarios de los  animales serán responsables del
daño que causen a las personas, sembradíos, casas par-
ticulares, la vía publica, los parques o los jardines, tanto
por agresión, como por contaminación.

XVII. Omitir o no dar aviso oportunamente a la autoridad mu-
nicipal competente cuando se encuentre un bien mue-
ble o un animal ajeno, y retenerlo sin la autorización de
su propietario.

XVIII.Los propietarios de establecimientos públicos o priva-
dos que mediante un costo ofrezcan el espectáculo de

desnudo o semidesnudo de hombre y mujeres, sin el per-
miso de la autoridad municipal competente.

XIX. Obstruir o impedir el acceso o salida de personas o cosas
a domicilio, instalaciones o edificios públicos o
privados.

XX. Las personas que se dediquen a la vagancia y mal viven-
cia en la vía o, lugares públicos y que en consecuencia
causen daños terceros personas, asediándolas mediante
frases o ademanes soeces, y

XXI. Permitir o tolerar cualquier tipo de juego de azar en los
cuales se crucen apuestas, sin el permiso de la autoridad
correspondientes.

CAPÍTULO III
Control y Vigilancia en el Expendio de Sustancias

Inhalantes o Tóxicas a los Menores de Edad

Artículo 63. El objeto del presente CAPÍTULO es regular
la conducta que se debe tomar en relación con los menores de
edad. Además, mantener en estricto orden y vigilancia los esta-
blecimientos comerciales que vendan al público en general
alcohol, inhalantes, pinturas en aerosol y demás sustancias que
debido a su composición afectan a la salud del individuo.

Artículo 64. Para efecto del presente CAPÍTULO, se consi-
dera sustancia química tóxica aquella que al penetrar en el
organismo humano, produce lesiones físicas o mentales de ma-
nera inmediata o retardada.

Artículo 65. Se prohíbe estrictamente la venta o distribu-
ción de sustancias químicas tóxicas, inhalantes y solventes,
así como pinturas en aerosol a los menores de edad.

Artículo 66. Todo aquel establecimiento que venda al pú-
blico sustancias químicas, inhalantes y solventes, tiene la obli-
gación de colocar en lugar visible, anuncios que indiquen la
prohibición de ventas de dichas sustancias a los menores de
edad.

Artículo 67. Aquellos establecimientos comerciales que fun-
cionen con los giros de ferretería, farmacia, droguería o tiendas
de abarrotes o similares, así como aquellos que vendan al públi-
co sustancias químicas inhalantes y solventes, deberán solicitar
identificación personal que acredite la mayoría de edad.

CAPÍTULO IV
Infracciones Cometidas por Menores de Edad

Artículo 68. Cuando un menor sea presentado ante la auto-
ridad municipal por haber cometido alguna infracción, se hará
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comparecer de manera indistinta al padre, la madre, el tutor, o
a la persona a cuyo cargo se encuentre, quien responderá de los
daños y perjuicios causados por el menor.

Artículo 69. En caso de que un menor deba permanecer
detenido por haber cometido una infracción, se dará inmedia-
tamente aviso a la Comisión Jurisdiccional de Menores, para
los efectos procedentes.

Artículo 70. Cuando la autoridad municipal encuentre
descuido por parte de los padres del menor para con éste,
podrá también amonestarlos sobre el incumplimiento de sus
obligaciones.

CAPÍTULO V
Sanciones

Artículo 71. Corresponde a la autoridad municipal aplicar
las siguientes sanciones por las infracciones cometidas a cual-
quiera de las disposiciones del presente bando o reglamentos:

I. Apercibimiento.

II. Amonestación.

III. Multa de diez a quinientos días de salario mínimo vigen-
te en la zona; con la excepción de la disposición conteni-
da en el ARTÍCULO 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

IV. Cancelación del permiso, la autorización, la cédula de
empadronamiento o la licencia de funcionamiento res-
pectiva.

V. Clausura.

VI. Retención de mercancías, instrumentos u objetos mate-
rial de la infracción.

VII. Demolición de construcciones, y

VIII. Arresto hasta por 36 horas.

Artículo 72. Al imponer la sanción, la autoridad municipal
deberá fundamentarla y motivarla, oyendo previamente al in-
fractor y deberá apreciar las circunstancias de la falta, conside-
rando atenuantes, si llegaran a existir, y las siguientes
agravantes:

a). La gravedad de la infracción o del daño causado.

b). La condición socioeconómica del infractor.

c). El uso de violencia física o moral, y

d). La reincidencia dará lugar a la duplicidad de la sanción
establecida en el ARTÍCULO anterior, fracción III y en caso
de nueva reincidencia, al máximo de la sanción. Las san-
ciones económicas deberán aplicarse entre el mínimo y
máximo establecido y considerando el salario mínimo ge-
neral vigente en la capital del estado al momento de
cometerse la infracción; constituyen créditos fiscales de
acuerdo con lo establecido en el Código Hacendario Mu-
nicipal, y se harán efectivas mediante el procedimiento
administrativo de ejecución.

Artículo 73. Para demoler una obra que forma parte del
patrimonio cultural o artístico del municipio, será necesario
que se acredite haber cumplido con los requisitos solicitados
por las autoridades federales y estatales y que el Ayuntamiento
dictamine, de acuerdo con su marco reglamentario, sobre su
procedencia.

Artículo 74. Los pagos de las multas impuestas por viola-
ción al presente bando y a los demás ordenamientos reglamen-
tarios municipales, se realizarán directamente en las cajas de la
Tesorería Municipal.

TÍTULO OCTAVO
De los Actos, Resoluciones y Procedimientos

Administrativos

CAPÍTULO I
Actos y Resoluciones Administrativos

Artículo 75. Acto administrativo municipal es la declara-
ción unilateral de voluntad externa, particular y ejecutiva ema-
nada de la administración pública municipal, en ejercicio de
las facultades conferidas por la ley, por el presente bando y por
las disposiciones reglamentarias aplicables, que tiene por ob-
jeto crear, trasmitir, reconocer, declarar, modificar o extinguir
una situación jurídica concreta para la satisfacción del interés
general.

Artículo 76. Resolución administrativa es el acto que pone
fin a un procedimiento, de manera expresa o presunta en caso
del silencio de la autoridad, que decide todas y cada una de las
cuestiones planteadas por los interesados o provistas por las
normas legales aplicables.

Artículo  77. La administración pública municipal actúa
por medio de los servidores públicos y empleados facultados
para ello, ya sea por atribución directa de la norma o por dele-
gación, quienes deberán practicar los actos administrativos en
días y horas hábiles. Para efecto de este, se consideran días
hábiles todos los del año, excepto los sábados, domingos y
aquellos que las normas declaren inhábiles. La permanencia
de personal de guardia no habilitará los días, serán horas hábi-

Página 18 GACETA OFICIAL Viernes 22 de enero de 2010



les las comprendidas entre las siete y las veinte horas. Las auto-
ridades municipales podrán habilitar días y horas inhábiles,
cuando hubiera causa urgente que lo exija. En el acuerdo que
el efecto se expida, se expresará la causa de la habilitación y
las diligencias que habrán de practicarse, las cuales se notifica-
rán personalmente a los interesados. Si una diligencia se inició
en días y horas hábiles, puede continuarse hasta su fin, sin
interrupción y sin necesidad de habilitación expresa.

Artículo 78. La autoridad municipal podrá retirar
obstáculos, vehículos o cualesquiera otros objetos irregular-
mente colocados, ubicados y asentados en la vía pública o en
bienes de propiedad municipal. En estos casos deberá hacerse
un previo apercibimiento al propietario o poseedor del objeto.
Si este estuviese presente en el lugar, deberá retirarlo con sus
propios medios. Si no estuviere presente, o estándolo no fuese
posible su retiro inmediato, se le señalará un plazo razonable.
Si no lo cumpliere dentro del plazo concedido, podrá
procederse a la ejecución del acto de remoción o demolición,
quedando obligado el propietario o poseedor a pagar los gas-
tos de ejecución al Ayuntamiento.

Artículo 79. Cuando exista oposición a la ejecución de la
clausura de un local o establecimiento, las autoridades muni-
cipales podrán hacer uso de la fuerza pública, en los términos
que establece el código.

Artículo 80. Las autoridades municipales están facultades
para girar citatorios en los que se solicite la comparecencia de
la o las personas, cuando se presuma la comisión de alguna
infracción de las contenidas en el presente ordenamiento y
demás reglamentos municipales. La autoridad municipal para
hacer cumplir sus determinaciones, de manera supletoria, po-
drá hacer uso y emplear cualquiera de los medios de apremio
que establece este Bando y Código de Procedimientos Admi-
nistrativos para el  Estado de Veracruz.

CAPÍTULO II
Procedimiento Administrativo Municipal

Artículo 81. El procedimiento administrativo se ajustará a
los principios de igualdad, publicidad, audiencia, defensa y
legalidad, y servirá para asegurar el mejor cumplimiento de los
fines del Ayuntamiento, así como para garantizar los derechos
e intereses legítimos de los gobernados.

Artículo 82. El procedimiento administrativo municipal
se regirá por el título cuarto del libro primero del Código de
Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz.

CAPÍTULO III
Recurso de Inconformidad

Artículo 83. Los actos o resoluciones emitidas por las au-
toridades municipales, en aplicación del presente Bando y de-

más reglamentos municipales, podrán ser impugnados mediante
el recurso de inconformidad.

Artículo 84. El recurso de inconformidad tiene por objeto
que la autoridad confirme, revoque o modifique el acto o reso-
lución impugnada.

Artículo 85. El recurso de inconformidad deberá interpo-
nerse por el interesado ante la autoridad administrativa que
emitió el acto o resolución, dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la fecha en que haya surtido efecto la notificación
de la resolución que se recurre, o de que el recurrente tenga
conocimiento de dicha resolución o ejecución del acto. El re-
curso deberá presentarse por escrito y contendrá los siguientes
requisitos:

I. Nombre y domicilio del recurrente y, en su caso, de quien
promueve en su representación.

II. Si fuesen varios los recurrentes, el nombre y domicilio de
su representante común.

III. El interés legítimo y específico que asiste al recurrente.

IV. Mencionar la autoridad o autoridades que dictaron el
acto o resolución recurrida.

V. La mención precisa del acto administrativo impugnado
señalando los agravios ocasionados al recurrente; la fe-
cha en que le fue notificado o, en su caso la declaratoria
bajo protesta de decir verdad de la fecha en que tuvo
conocimiento del acto o resolución.

VI. La descripción de los hechos que son antecedente del
acto o resolución al que se recurre.

VII. Las pruebas que ofrezca y que tengan relación inmediata
y directa con la resolución o acto impugnado, debiendo
acompañar las documentales con que cuenten, incluidas
las que acrediten su personalidad cuando actúen en nom-
bre de otro o de personas morales.

VIII. El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo
hubiere.

IX. Deberá acompañar la constancia de notificación del acto
impugnado o la última publicación, si la notificación
hubiese sido por edictos.

X. Deberá acompañar el documento en que conste el acto o
resolución impugnada, cuando dicha actuación haya sido
por escrito. Tratándose de afirmativa o negativa ficta,
deberá acompañarse el escrito de iniciación del procedi-
miento, o el documento sobre el cual no hubiera recaído
resolución alguna; o en su caso, la certificación o el es-
crito por el cual esta fue solicitada, y
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XI. Deberá firmarse por el recurrente o su representante legal
debidamente acreditado; en caso de que no sepa escribir,
deberá estampar su huella.

Artículo 86. Si el recurso fuere oscuro o le faltare algún
requisito, la autoridad municipal deberá prevenir por escrito al
recurrente, por una sola vez, para que los aclare, corrija o com-
plete; apercibiéndole que de no subsanar las omisiones dentro
del termino de dos días hábiles, el recurso se tendrá por no
interpuesto, en el mismo sentido se tendrá si no aparece
firmado.

Artículo 87.  El recurrente podrá solicitar la suspensión del
acto o resolución que reclama, en cualquier momento hasta
antes de que se resuelva la inconformidad.

Al resolverse sobre la solicitud de suspensión, se deberán
solicitar, en su caso las garantías necesarias para cubrir los
daños y perjuicios que pudieran ocasionarse con dicha medi-
da. Tratándose de indemnizaciones y sanciones pecuniarias, el
recurrente deberá garantizar el interés fiscal en cualquiera de
las formas previstas por la ley de la materia. En los casos en que
proceda la suspensión, pero su otorgamiento pueda ocasionar
daños y perjuicios a terceros, el interesado deberá otorgar ga-
rantía suficiente para reparar el daño e indemnizar los perjui-
cios que se pudiera ocasionar con dicha medida.

Artículo 88. En aquellos casos en que se cause perjuicio al
interés social, se contravengan disposiciones del orden públi-
co o se deje sin materia el procedimiento, no se otorgará la
suspensión.

Artículo 89. La suspensión tendrá como efecto que las co-
sas se mantengan en el estado en que se encuentran, en tanto se
pronuncia la resolución del recurso. Dicha suspensión podrá
revocarse si se modifican las condiciones bajo las cuales se
otorgó.

Artículo 90.  El recurso se desechará por improcedente cuan-
do se interponga en contra de actos o resoluciones:

I. Que no afecte el interés legítimo del recurrente.

II. Que sean dictadas en recursos administrativos o en cum-
plimiento de éstas o de sentencias.

III. Que hayan sido impugnados ante el Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado.

IV. Que sean revocados por la autoridad.

V. Que sean materia de otro recurso que se encuentre pen-
diente de resolución que haya sido promovido por el
mismo recurrente por el propio acto impugnado.

VI. Que se trate de actos consumados de modo irreparable.

VII. Que se hayan consentido, entendiéndose por tales, aque-
llos respecto de los cuales no se interpuso el recurso de
inconformidad dentro del plazo establecido por este
Bando, y

VIII. Que sean conexos a otro que haya sido impugnada por
medio de algún recurso o medio de defensa diferente.

Artículo 91. Será sobreseído el recurso cuando:

I. El recurrente se desista expresamente.

II. El recurrente fallezca durante el procedimiento, si el acto
o resolución impugnado sólo afecta a su persona.

III. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las cau-
sas de improcedencia a que se refiera el artículo anterior.

IV. Hayan cesado los efectos del acto impugnado.

V. Falte el objeto o materia del acto, y

VI. No se probare la existencia del acto impugnado.

Artículo 92. El recurso deberá ser resuelto dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha de su interposición o
desahogada la prevención a que se refiere el ARTÍCULO 80 de
este Bando. Ante el silencio de autoridad municipal, se enten-
derá confirmado el acto que se impugna. El recurrente podrá
esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier tiempo
la presunta confirmación del acto impugnado.

Artículo 93. La resolución del recurso se fundamentará en
derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos
valer por el recurrente, teniendo la autoridad municipal la fa-
cultad de invocar hechos notorios; pero cuando uno de los
agravios sea suficiente para desvirtuar la validez del acto im-
pugnado, bastará con el examen de dicho punto. La autoridad
municipal, en beneficio del recurrente, podrá corregir los erro-
res que advierta en la cita de los preceptos que se consideren
violados y examinar en su conjunto los agravios así como los
demás razonamientos del recurrente, con el fin de resolver la
cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos
expuestos en el recurso. Si la resolución ordena realizar un
determinado acto o iniciar la reposición del procedimiento,
deberá cumplirse dentro de un plazo de diez días contados a
partir de que se notifique al recurrente dicha resolución.

Artículo 94. Las resoluciones que pongan fin al recurso
podrán:

I. Declararlo improcedentes o sobreseído.
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II. Confirmar el acto o resolución impugnada.

III. Revocar el acto o resolución impugnada.

IV. Modificar el acto impugnado u ordenar uno nuevo que
lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o
parcialmente resuelto a favor del recurrente, u ordenar la
reposición del procedimiento administrativo.

Artículo 95. No se podrán revocar o modificar los actos o
resoluciones administrativas con documentos que no haya
hecho valer el recurrente.

Artículo 96. Contra la resolución que recaiga al recurso
de inconformidad, procede el juicio contencioso ante el Tri-
bunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial
del Estado.

TÍTULO NOVENO
Del Procedimiento de Revisión

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones Generales

Artículo 97. En la medida en que se modifiquen las condi-
ciones socioeconómicas del municipio, en virtud de su creci-
miento demográfico, social y desarrollo de actividades pro-
ductivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el presente
Bando podrá ser modificado o actualizado.

Artículo 98. La iniciativa de reforma al Bando se ejercerá
por los integrantes del Ayuntamiento, siguiendo el procedi-
miento de reglamentación municipal señalado en el Regla-
mento interno.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente reglamento obligará y surti-
rá sus efectos tres días después de su publicación en la Gaceta
Oficial del estado de Veracruz.

Artículo segundo.  Se abroga todo Bando creado con an-
terioridad.

Artículo tercero. Se abroga toda disposición que se opon-
ga al presente Bando.

Artículo cuarto.  En tanto sean expedidos los reglamentos
a que se refiere  el presente Bando, continuarán en vigor los
que no se opongan al presente.

Artículo quinto.  En relación con la cédulas de empadrona-
miento, licencias, permisos o autorizaciones para el estableci-
mientos de giros comerciales, industriales y de servicios que
hayan sido otorgado por administraciones municipales ante-
riores, y que no estén siendo utilizadas por sus titulares, con la
entrada en vigor del presente Bando, estos gozarán de un plazo
de treinta días naturales para el inicio de operaciones, de lo
contrario serán cancelados.

Artículo sexto. Lo no previsto por el presente Bando será
resuelto por el Ayuntamiento, mediante acuerdo de Cabildo.

Artículo séptimo. Publíquese para su cumplimiento en la
Gaceta Oficial del estado y en la tabla de avisos del Palacio
Municipal.

Promulgado en la Sesión Ordinaria número 18/08, en la
sala de Cabildo del Palacio Municipal, cede del Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Santiago Tuxtla, Veracruz,
el dia diecinueve de diciembre del año dos mil ocho. Da fe, el
Honorable Cabildo de Santiago Tuxtla, Ver.  C. Licenciado
Josabet Agustín Cadena González, presidente municipal cons-
titucional.—Rúbrica. C. Trinidad del Carmen Arnau Cadena,
síndico municipal constitucional.—Rúbrica. C. Ricardo
Apolinar González Centurión, regidor primero municipal.—
Rúbrica. C. Marcial Guzmán Chagala, regidor segundo muni-
cipal.—Rúbrica. C. Profesor Eliseo Lezama Rosas, regidor ter-
cero municipal.—Rúbrica. C. María de los Ángeles Camacho
Merlín, regidor cuarto municipal.—Rúbrica. C. Profesora
Eunice Carvallo Aguilera, regidor quinto municipal.—Rúbri-
ca. C. Maestro Pedro Gregorio Rovira Alvarado, secretario del
Honorable Ayuntamiento.—Rúbrica.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 34, de
la Ley número 9, Orgánica del Municipio Libre del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, promulgó el presente
bando para su debida publicación y observancia, en el mu-
nicipio de Santiago Tuxtla, Veracruz, residencia oficial del
Ayuntamiento Constitucional de Santiago Tuxtla, Veracruz,
a los 11 días del mes de enero del año 2010. Publíquese en
la Gaceta Oficial del estado. C. Licenciado Josabet Agustín
Cadena González, presidente municipal constitucional de
Santiago Tuxtla, Veracruz.—Rúbrica. C. Maestro Pedro
Gregorio Rovira Alvarado, secretario del Honorable Ayun-
tamiento.—Rúbrica.

folio 059
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REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA,
RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

ESTRUCTURA

Capítulo I. Disposiciones Generales

Capítulo II. Del Servicio Público de Limpia, Recolec-
ción, Traslado, Tratamiento y Disposición
Final de Residuos

Capítulo III. De la Organización y Funcionamiento del
Servicio Público de Limpia, Recolección,
Traslado, Tratamiento y Disposición Final
de Residuos

Capítulo IV. De la Limpieza y Recolección en Lugares
Públicos

Capítulo V. De la Recolección Domiciliaria

Capítulo VI. De la Recolección de Residuos  Sólidos In-
dustriales, Comerciales, de Oficinas y
Similares

Capítulo VII. De la Recolección de Residuos Sólidos en
Hospitales, Clínicas, Laboratorios, Centros
de Investigación y Similares

Capítulo VIII. De la Transportación

Capítulo IX. Del Destino, Utilización y Procesamiento  de
la Basura

Capítulo X. De las Obligaciones de los Habitantes

Capítulo XI. De las Prohibiciones a los Habitantes

Capítulo XII. De la Prevención

Capítulo XIII. De la Denuncia Popular

Capítulo XIV. De la Vigilancia para el Cumplimiento del
presente Reglamento

Capítulo XV. De las Sanciones

Capítulo XVI. Del Recurso de Inconformidad

Transitorios

FUNDAMENTO

El C. Lic. Josabet A. Cadena González Presidente Munici-
pal Constitucional de Santiago Tuxtla, Veracruz de Ignacio de
la Llave en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34, 35
fracción XIV, 36, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio
Libre, a los habitantes, sabed:

Que en fecha 27 de Marzo de 2009 El Honorable Ayunta-
miento, con fundamento en los artículos 115, fracción II, párra-
fo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículo 71, párrafo primero de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 34,
35 y 36 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y artículos
1,3,6 y 10 de la Ley número 531 que establece las bases norma-
tivas conforme a las cuales los ayuntamientos de esta entidad
deberán expedir sus bandos de policía y gobierno, reglamen-
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general, se reunió en sesión de cabildo y aprobó el siguiente:

REGLAMENTO  DEL SERVICIO PÚBLICO DE LIM-
PIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO

Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º. Las disposiciones que contiene el presente re-
glamento son de orden público y observancia general.

Artículo 2º. La limpia pública es responsabilidad tanto del
ayuntamiento, como de los ciudadanos, mismos que tendrán la
obligación de colaborar en la conservación y mantenimiento
del aseo público del municipio, así como de dar cumplimiento
a las normas previstas en el presente reglamento.

Artículo 3º. Se entiende por servicio de limpia Pública: la
recolección, manejo, disposición y tratamiento de los  dese-
chos orgánicos e inorgánicos, a cargo del ayuntamiento.

Artículo 4º. Para los efectos del presente reglamento se
considerarán las siguientes definiciones:

Basura o Residuo Sólido. Todo desecho orgánico o inor-
gánico que resulte de actividades domesticas, comerciales, in-
dustriales o recreativas, cuya calidad no permita usarlos nue-
vamente en el proceso que los generó.

Residuo Sólido Reciclable. Todo residuo sólido que por
razones económicas y por no significar un riesgo para la salud,
es susceptible de ser reutilizado con o sin transformación física
de sus características.
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Residuos Sólidos Orgánicos Domiciliarios. Son los des-
perdicios de comida, desechos de cocina y del jardín, que tie-
nen un origen biológico: Es decir, desechos de todo aquello
que nace, vive, se reproduce y muere, que en algún momento
han tenido vida biodegradables porque se pueden someter a
tratamientos biológicos que generen otros productos como
composta, abonos naturales humus, alimentos para animales,
etcétera.

Residuo Sólido Inorgánico. Desecho generado en casa-
habitación, industria o comercio, consistente en metal, papel,
cartón, plástico o vidrio.

Relleno Sanitario. Obra de ingeniería para la disposición
final de residuos sólidos que no sean peligrosos, ni potencial-
mente peligrosos, que se utiliza para que depositen, esparzan,
compacten a su menor volumen práctico posible y se cubran
con una capa de tierra al término de las operaciones del día;
todo bajo condiciones técnicas debidamente apropiadas.

Centro de Acopio. Es el lugar destinado por el ayunta-
miento, en donde se reciben limpios y separados los residuos
inorgánicos: papel, cartón, metales, plástico, vidrio y otros pro-
ductos. También se llama centro de reaprovechamiento por-
que es el eslabón entre las industrias que reutilizan o reciclan
los residuos y la sociedad que los produce.

Recolección. Acción que consiste en recoger la basura o
residuos sólidos.

Transporte. Acarreo de los residuos sólidos a los sitios de
disposición final.

Disposición Final. Es el destino último de los residuos só-
lidos, colocados de una manera ordenada, distribuyéndoles,
ya sea en rellenos sanitarios, estaciones de transferencia, basu-
reros o centros de acopio.

Artículo 5º. Para cumplir lo establecido en el presente re-
glamento, la Comisión Municipal de Ecología, se coordinará
con las dependencias gubernamentales, organismos sociales,
para celebrar convenios de concertación, mismos que serán
publicados por el ayuntamiento.

Artículo 6º. El presente reglamento tiene por objeto:

I). Establecer las acciones de limpia y medidas preventivas
sobre la materia, a efecto de lograr el aseo y saneamiento
del municipio. Para lograr estos fines, el ayuntamiento cuen-
ta con las siguientes atribuciones:

a) Realizar la recolección y transporte de los residuos só-
lidos municipales del Municipio a su destino final;

b) Obtener el aprovechamiento de los residuos sóli-
dos municipales;

c) La práctica de rellenos sanitarios, composteo o
industrialización en su caso;

d) Coadyuvar a la preservación del ecosistema;

e) Obtener el aseo y saneamiento del municipio;

f) Obtener la cooperación ciudadana para la lim-
pieza de la ciudad;

g) Evitar que los residuos y desechos orgánicos e
inorgánicos originen focos de infección, peligro
o molestias para la ciudad o la propagación de
enfermedades;

II). Fijar las bases para la estructura orgánica y fun-
cional de la unidad administrativa municipal de
limpia pública; encargada de la observancia al
cumplimiento del presente reglamento.

III). Establecer los derechos y las obligaciones en ma-
teria de limpieza y sanidad a cargo de las perso-
nas físicas o morales o instituciones públicas o
privadas.

IV). Proporcionar al gobierno municipal los medios
materiales y legales para ejercer las acciones de
limpieza y sanidad, previstos en el presente re-
glamento.

V).  Fijar derechos y obligaciones para la ciudadanía
en general en materia de aseo público y genera-
ción de residuos sólidos. Señalar los estímulos
para quienes coadyuven directa o indirectamente
en las campañas de aseo público o en las acciones
que disponga el ayuntamiento con base en el pre-
sente reglamento.

VI). Vigilar que las empresas e instituciones que ge-
neran residuos patógenos procedentes de hospi-
tales, clínicas, laboratorios y centros de investi-
gación o que puedan dañar la salud, cumplan con
las obligaciones que le imponga la Ley de Salud
del Estado de Veracruz, la Ley General del Equi-
librio Ecológico y Protección al Ambiente; y

VII). Regular los residuos peligrosos y potencialmen-
te peligrosos cuando estos provengan de proce-
sos industriales, ajustándose su manejo a la
normatividad que establezca la Secretaría del Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.
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CAPÍTULO II
Del Servicio Público de Limpia, Recolección, Tras-
lado, Tratamiento y Disposición Final de Residuos

Artículo 7º. Las acciones de limpia son:

I). Limpieza de calles, avenidas, plazas, banquetas, predios,
parques públicos, jardines municipales y otras áreas.

II). Recolección de residuos sólidos orgánicos de las casas
habitación, de residuos sólidos inorgánicos clasificados,
en vías y sitios públicos, así como de edificios de uso
particular.

III). Recolección y transporte de residuos sólidos inorgánicos
clasificados, provenientes de los centros de acopio.

IV). Recolección de residuos sólidos totales debidamente cla-
sificados de aquellas zonas en las que aún no existieran
centros de acopio establecidos.

V). Colocación de contenedores y otros accesorios de aseo
en los lugares necesarios.

VI). Transportación, entierro o cremación de cadáveres de
animales encontrados en la vía pública.

VII). El transporte y depósito de residuos sólidos a los sitios
de disposición final que establezca el ayuntamiento.

VIII). La práctica y uso del relleno sanitario cuando sea nece-
sario o pertinente a juicio del ayuntamiento.

IX). Aprovechamiento, industrialización y procesamien-
to posterior de los residuos sólidos municipales, por
parte del ayuntamiento, o por quien este disponga;
los que por su naturaleza o inadecuado manejo deben
tener otro destino, como en el caso del control sanita-
rio, serán incinerados o en su caso, destinados a ser
rellenos sanitarios.

X). Lavado de calles, avenidas y camellones cuando fuere
necesario.

XI). Manejo y transportación de los residuos sólidos que
generan los comercios e industrias quienes se sujetan al
pago de un derecho.

XII). Disposiciones relativas al aseo en restaurantes, hospita-
les, mercados, terminales de autobuses, gasolineras, es-
tablecimientos industriales y perímetros ocupados por
puestos comerciales.

XIII). Recolección de las cenizas que generen los hospitales,
clínicas y laboratorios que deban incinerar sus residuos.

CAPÍTULO III
De la Organización y Funcionamiento del Servicio
Público de Limpia, Recolección, Traslado, Trata-

mientoy Disposición Final de Residuos

Artículo 8º. La organización del servicio público de lim-
pia estará a cargo de la Dirección de Limpia Pública.

Artículo 9º. La Dirección de Limpia Pública tendrá las si-
guientes atribuciones:

I). Determinar el personal necesario para atender
eficientemente las necesidades del servicio y gestionar
su contratación de conformidad con el presupuesto.

II). Establecer los horarios de prestación del servicio, así
como los turnos del personal encargado del mismo.

III). Determinar las instalaciones de los centros de acopio en
sitios específicos para ser recolectados por los vehículos
destinados para tal efecto.

IV). Determinar las acciones necesarias para mantener la lim-
pieza y eliminar cualquier foco de proliferación de pla-
gas y fauna nociva.

V). Buscar lugares adecuados para instalar y operar rellenos
sanitarios, cuando se considere necesario verificando,
dado el caso que funcionen adecuadamente.

VI). Mantener una estricta vigilancia en coordinación con la
Comisión Municipal de Ecología y limpia publica  para
detectar y evitar la presencia de basureros clandestinos
y proceder contra quien resulte responsable.

VII). Mantener una estricta vigilancia en coordinación con la
Dirección de Seguridad Pública Municipal y autorida-
des involucradas a fin de detectar y/o evitar que se tire
basura en la vía pública por ciudadanos.

VIII). Coordinarse con las autoridades federales y estatales
involucradas en el saneamiento y mejoramiento del me-
dio ambiente.

IX). Administrar y operar el programa de reciclamiento de
residuos sólidos con objeto de optimizar el aprovecha-
miento del material reciclable apoyándose en los pro-
gramas de difusión del reciclaje que implemente la Co-
misión Municipal de Ecología ante los diferentes me-
dios educativos.

X). Atender las quejas que se presenten en relación al servi-
cio público de limpia y dictar medidas técnicas necesa-
rias para que se resuelvan a la brevedad  posible.
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XI). Mantener informado al ayuntamiento de cualquier cir-
cunstancia especial que altere el funcionamiento del
servicio.

XII). Tener bajo su responsabilidad el control, manejo y dis-
tribución del equipo mecánico, mobiliario de recepción
y todos los destinados al aseo público.

XIII). Establecer en coordinación con la Comisión Municipal
de Ecología la localización o ubicación de los centros
de acopio distribuidos estratégicamente, en donde los
vecinos concentrarán los residuos sólidos debidamente
clasificados.

XIV). Las demás que determinen las leyes aplicables en la ma-
teria y el presente reglamento.

Artículo 10. Los horarios de recolección de residuos sóli-
dos, serán fijados por la Dirección de Limpia Pública. Serán de
7:00  a 14:00 horas

Artículo 11. El personal de los vehículos recolectores de-
berá tratar al público con toda corrección, poniendo especial
cuidado de no dejar restos de basura en los sitios de disposi-
ción establecidos.

Artículo 12. La Dirección Limpia de Pública, informa-
rá a los habitantes de cada zona de los horarios y días de
recolección.

CAPÍTULO IV
De la Limpieza y Recolección en Lugares Públicos

Artículo 13. La limpieza de las principales calles, aveni-
das, camellones centrales de avenidas y el centro de la ciudad,
se hará diariamente.

Artículo 14. La Dirección de Limpia Pública señalará el
tipo de mobiliario o recipientes que se instalarán en parques,
vías públicas, jardines y sitios públicos.

Artículo 15. La instalación de contenedores o centros de
acopio se hará en lugares en donde no representen peligro al-
guno para la vialidad o dañen la fisonomía del lugar.

Artículo 16. Los contenedores ubicados en los centros de
acopio tendrán indicado en un lugar visible, el tipo de mate-
rial a depositar, pudiendo ser este, metal, cartón, plástico,
vidrio, otros.

Artículo 17. El diseño de los contenedores será el adecua-
do para facilitar el vaciado de residuos sólidos a la unidad
receptora, y en ningún caso se utilizará para depositar otro tipo
de residuo sólido que no sea aquel para el que fue destinado
originalmente.

Artículo 18. Los residuos que se produzcan al desazolvar
alcantarillas, drenajes o colectores, deberán retirarse de la vía
pública de inmediato.

CAPÍTULO V
De la Recolección Domiciliaria

Artículo 19. Los residuos sólidos producidos a nivel do-
méstico serán recibidos por las unidades recolectoras o  recogi-
dos en los centros de acopio, entregándose de ser posible,  de-
bidamente limpios y separados en las siguientes categorías:
papel, plásticos, metales, vidrio y residuos sólidos orgánicos.
En ningún caso podrán dejarse en la vía pública.

Artículo 20. En el caso de que no existan centros de acopio
suficientes, la recolección podrá ser domiciliaria y compren-
derá la recepción de residuos sólidos domésticos que en forma
normal se generan en las viviendas unifamiliares y
multifamiliares del municipio.

Los ciudadanos del municipio deberán entregar sus resi-
duos sólidos limpios y separados, en bolsas que posean carac-
terísticas de resistencia y fácil manejo, mismas que deberán
entregar bien cerradas, salvo que esto no fuese posible a juicio
de la autoridad responsable.

Las bolsas que se mencionan en el artículo anterior, debe-
rán mantenerse dentro del predio del ciudadano que lo habita,
solo se sacaran a la orilla de la banqueta el tiempo necesario
para su recolección el día y hora señalados por la Dirección de
Limpia Pública, previo toque de la campana

Artículo 21. Las oficinas y unidades habitacionales o de-
sarrollo multifamiliares, deberán contar con contenedores co-
munes en los que se alojarán debidamente limpios y separados
los residuos sólidos producidos por sus habitantes. La Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y Ecología no otorgará ningún permi-
so de construcción sin que en los planos aparezcan las instala-
ciones a que se refiere este artículo.

Artículo 22. Los contenedores indicados en el artículo an-
terior deberán ser dispuestos de acuerdo al número de familias
y la producción de residuos sólidos clasificados producidos
por las mismas. Dichos contenedores serán recolectados en los
días y horarios fijados previamente y deberán reunir los requi-
sitos que para tales disposiciones establezca la Dirección de
Limpia Pública.

CAPÍTULO VI
De la Recolección de Residuos Sólidos Industriales,

Comerciales, de Oficinas y Similares

Artículo 23. Las industrias y los centros comerciales, así
como los hospitales y demás sitios donde se produzcan volú-
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menes de residuos sólidos que lo ameriten, deberán disponer
de un área específica con colectores especiales para depositar
ya clasificados sus residuos sólidos de acuerdo a las categorías
que se precisan en el artículo 19 del presente reglamento.

Artículo 24. Los propietarios o administradores de indus-
trias, talleres, comercios, restaurantes, oficinas, centros de es-
pectáculos o similares, deberán transportar por cuenta propia
sus residuos sólidos limpios y separados a los centros de aco-
pio que establezca la Dirección de Limpia Pública, en vehícu-
los que deberán reunir las características que señala el presente
reglamento.

Artículo 25. Los propietarios o administradores a que se
refiere el artículo anterior, podrán si así lo desean hacer uso del
servicio de recolección contratada a través de la Dirección de
Limpia Pública.

CAPÍTULO VII
De la Recolección de Residuos Sólidos en Hospita-
les, Clínicas, Laboratorios, Centros de Investigación

y Similares

Artículo 26. Los propietarios o responsables de clínicas,
hospitales, laboratorios de análisis clínicos o similares, debe-
rán esterilizar o incinerar los residuos de riesgo que generen,
tales como materiales que se utilicen en curación de enfermos
o heridos: vendas, gasas, algodón, telas antisépticas, jeringas
plásticas, etcétera, mediante el equipo e instalaciones debida-
mente autorizadas.

Artículo 27. El propietario o responsable a que se refiere el
artículo anterior, deberá contar con la autorización previa por
parte de la autoridad competente, y  para operar un incinerador
que cumpla con las medidas técnicas correspondientes a su
funcionamiento.

Artículo 28. Las unidades recolectoras de la Dirección de
Limpia Pública, se abstendrán de recolectar los residuos men-
cionados en el artículo 26, y si encontrasen que en los contene-
dores se hubieren depositado alguno de ellos, notificarán de
inmediato a la Dirección, para que imponga la sanción corres-
pondiente a la persona a cuyo cargo se encuentre el estableci-
miento que hubiere cometido la infracción.

CAPÍTULO VIII
De la Transportación

Artículo 29. El vehículo que no sea del servicio público de
limpia, tales como servicio particular o comercial, industrial y
de concesión, que transporte los residuos sólidos menciona-
dos en el artículo 19, deberá ser inscrito en el padrón que para
tal efecto lleve el departamento de limpia, donde se le fijarán
las condiciones del servicio.

Artículo 30. Los cadáveres de animales que requieran ser
transportados en los vehículos de recolección deberán ir prote-
gidos en bolsas de plástico.

Artículo 31. Es obligación del interesado o productor de
estiércol y desperdicios de establos, caballerizas y similares, el
transportar en vehículos de su propiedad, cerrados, para evitar
que se derramen los desechos, debiendo recabar para tal efecto
un permiso de la Dirección de Limpia Pública, en el cual se le
indicará la ruta, horario y lugar de disposición final.

Artículo 32. El transporte de los residuos sólidos en los
camiones recolectores del servicio de limpia se hará exclusiva-
mente dentro de la caja; por lo tanto queda prohibido llevarla
en los estribos o en la parte posterior de la misma, así como en
cualquier otro sitio exterior.

Artículo 33. Los vehículos del servicio de limpia llevarán
anotado en forma visible, el número económico de la unidad y
el teléfono de la oficina de queja correspondiente.

Artículo 34. Ninguna persona tendrá acceso al vehículo
recolector, solamente podrá hacerlo el personal autorizado.

Artículo 35. Queda prohibido usar los vehículos destina-
dos al transporte de basura, en trabajos diferentes a los de la
Dirección de Limpia Pública.

Artículo 36. Los vehículos particulares que cumplan con
los requisitos del artículo 25, deberán estar cubiertos para im-
pedir que los residuos sólidos transportados se derramen en el
trayecto al sitio de disposición final que designe la Dirección
de Limpia Pública.

Artículo 37. Los vehículos particulares y comerciales, que
transporten envases de vidrio, tales como botellas, garrafones,
etcétera, deberán traer consigo los implementos necesarios para
recoger los fragmentos que llegaran a depositarse en la vía
pública accidentalmente.

Artículo 38. El vehículo registrado y autorizado por la Di-
rección de Limpia Pública, deberá llevar una bitácora del trans-
porte y recepción de sus residuos sólidos, con objeto de garan-
tizar el destino final de los mismos por medio del control de
recepción en los sitios de deposito final que sean autorizados
por el departamento de limpia donde se fijarán las condiciones
del servicio.

CAPÍTULO IX
Del Destino, Utilización y Procesamiento

de la Basura

Artículo 39. La Dirección de Limpia Pública determinará
la ubicación de los centros de acopio para la disposición final
de los residuos clasificados que se colecten.
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Artículo 40. La existencia de cualquier tiradero de resi-
duos sólidos no autorizado por la Dirección de Limpia Públi-
ca, será clausurado de inmediato y a las personas que lo hayan
propiciado, se les aplicarán las sanciones previstas en el pre-
sente reglamento.

Artículo 41. En los sitios de disposición final de residuos
sólidos y en la zona de protección que señale el ayuntamiento,
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, prohibirá la
instalación de viviendas e instalaciones comerciales.

Artículo 42. Los residuos sólidos recolectados, podrán ser
comercializados o industrializados por el ayuntamiento, o por
quien este disponga, o en su caso, destinarlos a un relleno
sanitario.

CAPÍTULO X
De las Obligaciones de los Habitantes

Artículo 43. Los habitantes están obligados a cooperar
para que las calles, banquetas, plazas, jardines y demás sitios
públicos, se conserven en buenas condiciones de limpieza y
saneamiento.

Artículo 44. Es obligación de la ciudadanía separar los
residuos sólidos que produzca de acuerdo a lo establecido
en el artículo 19 del presente reglamento, y mantenerlos
dentro de su domicilio hasta que el camión recolector pase
a recogerlos.

Artículo 45. Es obligación de la ciudadanía recoger diaria-
mente sus residuos sólidos y mantener limpia la parte de la
calle y la banqueta que le corresponda frente a sus domicilios,
así como entregar los residuos sólidos clasificados directamente
a los camiones recolectores, o llevarlos a los centros de acopio
o áreas de contenedores comunes, si los hubiere cuando se
trate de edificios o viviendas multifamiliares, en los términos
del presente reglamento.

Artículo 46. En el caso de edificios o viviendas
multifamiliares, el aseo de las banquetas y calles es una obliga-
ción del empleado correspondiente, y cuando no lo haya recaerá
en los habitantes del mismo.

Artículo 47. Los materiales de construcción, que no cuen-
ten con la autorización previa de obras y servicios públicos
municipales, los escombros o los restos vegetales, cualquiera
que fuera su procedencia, no podrán acumularse en la vía pú-
blica y deberán ser retirados de inmediato por los responsables
de los mismos.

Artículo 48. Los propietarios de comercios o negocios
tienen la obligación de mantener aseado el tramo de calle o
banqueta frente a su establecimiento y limpia la fachada
correspondiente.

Artículo 49. Los propietarios administradores o emplea-
dos de comercios que con motivo de las maniobras de carga y
descarga ensucien la vía pública, cuidarán del aseo inmediato
del lugar, una vez concluidas las maniobras.

Artículo 50. Los propietarios o administradores de
expendios de combustibles y lubricantes o de giro de lavado
de carro, cuidarán de manera especial que los pavimentos fren-
te a sus instalaciones y áreas adyacentes se mantengan en per-
fecto estado de aseo y que no se permita el derramamiento de
líquidos por la vía pública.

Artículo 51. Los dueños de fraccionamientos y colonias
nuevas con terrenos sin construcción, de edificios o construc-
ciones desocupadas o abandonadas, así como los propietarios
de terrenos baldíos, deberán conservar estos limpios de resi-
duos sólidos o basura, o hierba, así como de instalar bardas o
cercos decorosos que impidan la acumulación de basura y el
uso indebido por vagabundos, si requerido el propietario para
que efectúe dichas obras, no las realiza dentro del plazo que se
le fije por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, se
procederá conforme a lo estipulado en el capítulo de sanciones
del presente reglamento.

Artículo 52. Los colindantes inmediatos a los callejones
de servicio, deberán compartir la obligación de mantener éstos
en condiciones de aseo.

Artículo 53. Los propietarios de carpinterías o madererías
tendrán la obligación de vigilar que el aserrín y otros desechos
que se produzcan en los cortes y cepillado de las maderas, no
se acumulen en los lugares en donde pueda haber riesgo de que
se incendien, y evitarán estrictamente que las personas que
tengan acceso a los lugares en que éstos desechos se encuen-
tren, fumen o manejen fuego.

Artículo 54. Los encargados de talleres de reparación de
automóviles deberán cuidar que su área inmediata, así como la
calle y banquetas se mantengan limpias.

Artículo 55. Los propietarios de predios, tienen la obliga-
ción de conservar en buen estado sus banquetas y guarnicio-
nes, en lugares en donde ya existan calles pavimentadas.

Artículo 56. Los propietarios o encargados de puestos
comerciales establecidos en la vía pública, fijos, semifijos y
ambulantes, deberán asear el área que ocupen y tendrán la
obligación de depositar los residuos sólidos que produzcan
ellos o sus clientes en los contenedores que para tal efecto
deban poseer.

Artículo 57. Queda prohibido fijar cualquier tipo de pro-
paganda o publicidad sobre los contenedores de residuos sóli-
dos, así como pintarlos con colores no autorizados por la Di-
rección de Limpia Pública.
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Artículo 58. Queda prohibido tirar agua al pavimento, ya
que esta provoca deterioro o resquebrajamiento del mismo.

Artículo 59. Queda prohibido depositar residuos sólidos
y/o arrojar residuos de solventes químicos o aceites al alcanta-
rillado municipal.

CAPÍTULO XI
De las Prohibiciones a los Habitantes

Artículo 60. Además de las prevenciones contenidas en los
artículos anteriores, queda prohibido en la vía pública:

I). Depositar cualquier material u objeto que estorbe el trán-
sito de vehículos o peatones;

II). Arrojar residuos sólidos o basura;

III). Hacer reparaciones, lavar, desmantelar, y abandonar ve-
hículos de motor, tracción animal o manual;

IV). Arrojar aguas sucias;

V). La quema o incineración de residuos sólidos;

VI). Realizar necesidades fisiológicas;

VII). Arrojar cadáveres de animales;

VIII). Extraer de los contenedores y/o centros de acopio, sin la
autorización correspondiente los materiales que ahí, ha-
yan sido alojados, vaciarlos, cambiarlos de lugar o da-
ñarlos de cualquier manera.

IX). Arrojar estiércol;

X). Ejecutar matanza y destazar animales o bien cocinarlos;

XI). Arrojar basura o escombro en terrenos baldíos;

XII). Sacar las bolsas con residuos sólidos limpios y separa-
dos en días distintos al de recolección, o después de
haber pasado el camión recolector;

XIII). Fijar o pintar anuncios en paredes, pasos peatonales,
postes y puentes;

CAPÍTULO XII
De la Prevención

Artículo 61. El ayuntamiento, a través de la Comisión
Municipal de Ecología y Medio Ambiente, tiene la facultad
de intervenir en todos aquellos casos en que se vea afectada
la sanidad del medio ambiente y el equilibrio ecológico del
municipio.

Artículo 62. Las acciones directas de aseo público y de
conservación de las condiciones higiénicas y de salubridad se
fortalecerán con campañas preventivas dirigidas a obtener la
participación y colaboración de la población.

CAPÍTULO XIII
De la Denuncia Popular

Artículo 63. La denuncia popular podrá ser realizada por
cualquier persona, siendo suficiente para darle curso, el seña-
lamiento de los datos necesarios que permitan identificar o
localizar la ubicación del problema.

Artículo 64. La Dirección de Limpia Pública una vez reci-
bida la denuncia, la hará saber a la persona o personas a quie-
nes se imputen los hechos denunciados, o a quienes puedan
afectar el resultado de la acción emprendida.

Artículo 65. La Dirección de Limpia Pública, efectuará las
diligencias necesarias para la comprobación de los hechos de-
nunciados, así como para la evaluación técnica correspondiente.
Si los hechos no fueran de su competencia, esta dirección tur-
nará la denuncia ante la autoridad competente y promoverá
ante la misma, la ejecución de las medidas que conforme a
derecho resulten procedentes.

Artículo 66. La Dirección de Limpia Pública, al recibir
denuncia popular, guardará bajo reserva la identidad del de-
nunciante.

Artículo 67. La Dirección de Limpia Pública, otorgará a la
ciudadanía las instancias de recepción durante días hábiles y
horarios de oficina, para atender las denuncias que presente:

I). Personalmente.

II). Buzón (instalados en el pasillo del palacio municipal).

III). Telefónicamente.

IV).  Por telégrafo.

V). Por correo.

VI).  Fax.

CAPÍTULO XIV
De la Vigilancia para el Cumplimiento

del presente Reglamento

Artículo 68. El ayuntamiento, a través de la Comisión Mu-
nicipal de Limpia Pública vigilará para que los artículos 32,
33, 34, y 35 sean respetados, con el objeto de que la Dirección
de Limpia Pública cumpla con su función correspondiente.
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Artículo 69. La vigilancia del cumplimiento del presente
reglamento, queda a cargo de la Dirección de Limpia Pública,
mediante la realización de actos de inspección y vigilancia,
ejecución de medidas de seguridad y sanciones, así como pro-
cedimientos y recursos administrativos cuando se refiera a asun-
tos de su competencia; son órganos auxiliares para la aplica-
ción del presente reglamento:

I). Los inspectores de la Dirección de Obras Públicas.

II). Los miembros de la Dirección de Seguridad Pública Mu-
nicipal.

III). Los inspectores honorarios.

IV). Los ciudadanos del municipio.

V). Los inspectores de la Dirección de Limpia Pública.

Artículo 70. Para los actos de inspección y vigilancia, el
personal autorizado por la Dirección de Limpia Pública, de-
berá estar provisto del documento oficial que lo acredite
como tal.

Artículo 71. El personal autorizado a que se refiere el
artículo anterior, al iniciar la inspección, se identificará debi-
damente con la persona con quien se entienda la diligencia,
solicitará que se designe en el acto a dos testigos de asisten-
cia, en caso de negarse a lo anterior, o que los designados no
acepten, el personal a cargo de la diligencia podrá designar-
los haciendo constar lo anterior en el acta administrativa que
al efecto se levante, sin que este hecho invalide los efectos de
la inspección.

Artículo 72. En toda inspección se levantará acta, en la que
se detallará en forma circunstanciada los hechos u omisiones
que se hubiesen encontrado durante la diligencia; dentro del
acta administrativa, la persona con quien se entendió la dili-
gencia podrá manifestar lo que a su derecho convenga, en rela-
ción con los hechos asentados en la misma, y cuando proceda,
se entregará escrito de notificación.

Artículo 73. El acta administrativa de inspección deberá
ser firmada por la persona con quien se entendió la diligencia,
por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará
copia del acta al interesado, si la persona con quien se enten-
dió la diligencia se negare a firmar el acta o a aceptar copia de
la misma, dichas circunstancias también  se asentarán, sin que
esto afecte su validez y valor probatorio.

Artículo 74. La persona con quien se entienda la diligen-
cia, deberá permitir al personal autorizado, el acceso al lugar o
lugares sujetos a inspección, así como proporcionar toda clase
de información que conduzca a la verificación del cumpli-

miento al presente reglamento. La Dirección de Limpia Públi-
ca, podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública, cuando algu-
na o algunas personas obstaculicen o se opongan a la práctica
de la diligencia.

Artículo 75. La Dirección de Limpia Pública podrá formar
comités de limpia pública con ciudadanos voluntarios y de-
signar inspectores honorarios.

Artículo 76. El cargo de inspector honorario será de servi-
cio social y el vecino a quien se le confiera lo cumplirá en el
horario que le resulte más conveniente.

Artículo 77. Corresponde a los inspectores honorarios:

I). Informar a la Dirección la existencia de sitios no autori-
zados en los que se deposite basura o residuos sólidos a
efecto de que se tomen las medidas pertinentes para su
recolección, ya sea instalando o colocando contenedo-
res, notificando las fechas y horarios de recolección u
orientando a la población sobre la ubicación de los cen-
tros de acopio autorizados.

II). Comunicar a la Dirección, los datos que sirvan para iden-
tificar a las personas que depositen basura o residuos
sólidos, escombro o desperdicios, en sitios no auto-
rizados.

III). Informar a la Dirección las deficiencias o carencias del
servicio en su zona.

CAPÍTULO XV
De las Sanciones

Artículo 78. Las sanciones consistirán en:

I). Amonestación verbal o escrita.

II). Multas.

III). Arresto hasta por 36 horas.

IV). La suspensión, revocación o cancelación de la conce-
sión, permiso, licencia y en general toda autorización
otorgada para la realización de actividades comerciales,
industriales o de servicios, o para el aprovechamiento
de recursos naturales, según la gravedad de la infracción
cometida.

V). Pago al erario municipal del daño ocasionado, sin per-
juicio de las demás sanciones procedentes.

Tabulador de Multas:

a) De 10 a 15 salarios mínimos, por violación a los artícu-
los: 17, 20, 35, 36, 37, 42, 54, 57.
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b) De 13 a 25 salarios mínimos por violación a los artícu-
los: 26, 44, 47, 51, 52 y 53.

c) De 15 a 35 salarios mínimos por violación a los artícu-
los: 20, 23, 50, 60, fracciones V, VIII, IX.

d) De 18 a 45 salarios mínimos por violación a los artícu-
los: 25, 29, 30, 46, 48, 49, 60, fracciones I, XI, XII y XIII.

e) De 25 a 55 salarios mínimos por violación a los artícu-
los: 39, 51, 55, 60, fracciones II, III, IV, VII y X.

f) De 55 a 100 salarios mínimos, para aquellas infraccio-
nes no comprendidas en los artículos mencionados en
el presente tabulador.

Artículo 79. Las infracciones serán calificadas por el Di-
rector de Limpia Pública, bajo la Supervisión del edil encarga-
do del Ramo   en la imposición de las sanciones se tomará en
cuenta la gravedad de la falta u omisión y las circunstancias en
que se incurrió en ella, las condiciones económicas y persona-
les del infractor y la reincidencia.

Artículo 80. Para los efectos del presente reglamento se
considerará reincidente al infractor que incurra en la misma
falta.

Artículo 81. Cuando el infractor cubra una multa dentro de
los tres días siguientes a su imposición, podrá ser reducida
ésta, hasta en un veinticinco por ciento.

Artículo 82. Las multas se harán efectivas conforme al pro-
cedimiento administrativo de ejecución establecido en la Ley
de Hacienda Municipal  del Estado.

CAPÍTULO XVI
Del Recurso de Inconformidad

Artículo 83. Los ciudadanos considerados como infractores
en una resolución administrativa dictada en los términos del
presente reglamento, podrán interponer el recurso de incon-
formidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 84. El recurso de inconformidad tiene por ob-
jeto que se confirme, revoque o modifique la resolución
impugnada.

Artículo 85. El recurso de inconformidad se interpondrá
dentro de los ocho días hábiles siguientes a la fecha en que se
notifique la resolución que se impugna.

Artículo 86. El escrito por el que se interponga el recurso
de inconformidad, no estará sujeto a forma especial alguna y
bastará que el recurrente precise el acto que reclama, los moti-
vos de la inconformidad, señale domicilio para oír y recibir
notificaciones, acompañe las pruebas documentales que tenga
a su disposición y ofrezca las demás que estime pertinentes.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente Reglamento entrará en vi-
gor a los tres días después de su publicación.

Artículo segundo. Se derogan las disposiciones que se opon-
gan al presente Reglamento.

Artículo tercero. Publíquese para su cumplimiento en la
Gaceta Oficial del estado y en la tabla de avisos del Palacio
Municipal.

Promulgado en la sesion ordinaria, en la sala de Cabildo
del Palacio Municipal, cede del Honorable Ayuntamiento
Constitucional de Santiago Tuxtla, Veracruz, el dia veintisiete
de marzo del año dos mil nueve. Da fe, el Honorable Cabildo
de Santiago Tuxtla, Veracruz, C. licenciado Josabet Agustín
Cadena González, presidente municipal constitucional.—Rú-
brica. C. Trinidad del Carmen Arnau Cadena, síndico munici-
pal constitucional.—Rúbrica. C. Ricardo Apolinar González
Centurión, regidor primero municipal.—Rúbrica. C. Marcial
Guzmán Chagala, regidor segundo municipal.—Rúbrica. C.
Profesor Eliseo Lezama Rosas, regidor tercero municipal.—
Rúbrica. C. María de los Ángeles Camacho Merlín, regidor
cuarto municipal.—Rúbrica. C. Profesora Eunice Carvallo
Aguilera, regidor quinto municipal.—Rúbrica. C. Maestro Pe-
dro Gregorio Rovira Alvarado, secretario del Honorable Ayun-
tamiento.—Rúbrica.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 34, de la
Ley número 9, Orgánica del Municipio Libre del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, promulgó el presente Regla-
mento para su debida publicación y observancia, en el munici-
pio de Santiago Tuxtla, Veracruz, residencia oficial del Ayun-
tamiento constitucional de Santiago Tuxtla, Veracruz, a los 11
días del mes de enero del año 2010. Publíquese en la Gaceta
Oficial del estado. C. licenciado Josabet Agustín Cadena
González, presidente municipal constitucional de Santiago
Tuxtla, Veracruz.—Rúbrica. C. maestro Pedro Gregorio Rovira
Alvarado, secretario del Honorable ayuntamiento.—Rúbrica.
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REGLAMENTO DEL COMERCIO, INDUSTRIA Y LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL MUNICIPIO

DE SANTIAGO TUXTLA, VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE
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Capítulo XVI. De las Infracciones y Sanciones

Capítulo XVII. Del Recurso de Inconformidad

Transitorios

FUNDAMENTO

El C. Lic. Josabet A. Cadena González Presidente Munici-
pal Constitucional de l Municipio de Santiago Tuxtla, Ver., en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 34, 35 fracción
XIV, 36, fracción III de la Ley Orgánica del Municipio Libre, a
los habitantes, sabed:

Que en fecha 27 de Marzo de 2009 El Honorable Ayunta-
miento, con fundamento en los artículos 115, fracción II, párra-
fo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; artículo 71, párrafo primero de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave; 34,
35 y 36 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y artículos
1,3,6 y 10 de la Ley número 531 que establece las bases norma-
tivas conforme a las cuales los ayuntamientos de esta entidad
deberán expedir sus bandos de policía y gobierno, reglamen-
tos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general, se reunió en sesión de cabildo y aprobó el siguiente:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1º. Las disposiciones contenidas en el presente
reglamento son de orden público y observancia obligatoria y
tienen por objeto regular las actividades de los comerciantes,
industriales y prestadores de servicio.

Artículo 2º. Los acuerdos, órdenes y circulares que por vir-
tud de la aplicación del presente reglamento expida el ayunta-
miento, serán fundados y motivados, y su ejecución será inme-
diata.

Artículo 3º. La atribución del ayuntamiento en la activi-
dad comercial y de servicios de los particulares se ejercerá
mediante:

a) La Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de
Veracruz.

b) El presente reglamento.

c) Los acuerdos de carácter general.

d) Ley de Profesiones.

Artículo 4º. Los comerciantes, industriales y prestadores
de servicios establecidos en el territorio municipal, tienen la
obligación:

I). De solicitar la apertura del establecimiento o despacho
en  la tesorería municipal en las formas impresas que ésta
proporcione para efectos de que, satisfechos los requisi-
tos legales, se les expida la licencia de uso específico
del suelo.

II). De manifestar dentro de los 5 días siguientes, a la propia
Dependencia, de cualquier modificación en las condi-
ciones jurídicas y materiales del establecimiento o
despacho.
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III). De anunciar en la fachada del inmueble en que se
ubique el establecimiento o despacho, su calidad
comercial.

IV). Los demás que le impongan el presente reglamento y
otras normas legales.

CAPÍTULO II
De los Permisos Licencias y
Autorizaciones Municipales

Artículo 5º. El ejercicio de cualquier actividad comercial,
industrial o de prestación de servicios, requiere licencia de uso
específico de suelo y de funcionamiento, expedida por el Ayun-
tamiento, la cual no podrá transmitirse o cederse sin aproba-
ción expresa del mismo.

Artículo 6º. Las licencias, que expida el Ayuntamiento,
serán para el despacho o establecimiento de que se trate.

Artículo 7º. El cumplimiento de las obligaciones fiscales
por el otorgamiento de licencia de uso específico de suelo y de
funcionamiento, estará sujeto al pago de los derechos estable-
cidos en la Ley de Hacienda Municipal.

Artículo 8º. Los establecimientos donde se realice cual-
quier actividad comercial, industrial o de prestación de servi-
cios, al otorgamiento de la licencia de uso específico de suelo
y de funcionamiento e inicio de actividades, deberán ser ins-
peccionados por la regidora del ramo asistido por el inspector
de comercio.

Artículo 9º. La razón o denominación social de los estable-
cimientos, deberá ser en español. Se exceptúan los que expendan
bienes o productos y presten servicios de prestigio internacio-
nal, sin cuya denominación comercial no pudieran ser identifi-
cados, o bien que se trate de establecimientos filiales de em-
presas matrices autorizadas en el país y coincidan con el obje-
to de las mismas.

Artículo 10. Para cualquier anuncio se requiere permiso
que proporcione información, orientación o identifique una
marca, producto, actividad, razón o denominación social.

Artículo 11. La licencia de uso específico de suelo expedi-
da en favor de persona física o moral, no incluye los anuncios
a que se hace mención en el artículo anterior. La colocación de
anuncios en la vía pública en predios colindantes o en aque-
llos lugares que se observen desde la vía pública, se regirán por
el reglamento en la materia.

Artículo 12. Requieren de licencia de uso específico de
suelo:

a) Los establecimientos comerciales

b) Los establecimientos industriales

c) Los establecimientos de prestación de servicios

d) Vivienda.

Artículo 13. Para los efectos del presente reglamento se
consideran como:

I). Establecimiento comercial, cualquier expendio, local,
agencia, oficina o instalación donde se realicen parcial
o totalmente actos de comercio.

II). Establecimiento industrial, el lugar o instalación donde
se desarrollen actividades de extracción, producción,
procesamiento, transformación o distribución de bienes.

III). Establecimiento de prestación de servicios, las oficinas,
talleres, agencias u otro local donde se desarrollen acti-
vidades de reparación, contratación, transporte, hospe-
daje, alquiler, confección, salas de belleza, así como la
prestación de servicios profesionales.

Quedan comprendidos en estos establecimientos los cen-
tros de capacitación, las escuelas y academias particulares, los
gimnasios o locales particulares donde se impartan disciplinas
de danza, baile o cualquier deporte que requiera de instalacio-
nes especiales.

En el supuesto a que se refiere el presente artículo, queda
prohibida la instalación de dichos establecimientos en casa
habitación y en zonas destinadas para tal efecto, conforme a
lo dispuesto por la Dirección de Obras Públicas del Ayunta-
miento.

Artículo 14. El trámite de licencias de uso específico de
suelo para establecimientos, giros o actividades comerciales,
industriales o de prestación de servicios, deberá realizarlo el
interesado, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

a) Presentar solicitud en las formas oficiales.

b) Nombre, denominación o razón social del estableci-
miento o negociación.

c) Domicilio fiscal del establecimiento o negociación.

d) Domicilio particular.

e) Certificación de cambio de uso de suelo, cuando éste
sea necesario.

f) Constancias de que el establecimiento o negociación
cuenta con los servicios de agua potable energía
eléctrica y otros.
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g) Sujetarse a la inspección respectiva, para verificar si el
establecimiento o local cuenta con elementos necesa-
rios para su funcionamiento.

h) Los demás que la autoridad municipal considere nece-
sarios de acuerdo a la naturaleza del establecimiento o
negociación de que se trate, persona moral o socio ex-
tranjero, en este último caso, deberá renunciar a la pro-
tección de las leyes de su país.

Artículo 15. Recibida la solicitud se expedirá al interesa-
do, una constancia de recepción foliada.

Artículo 16. La solicitud, previo registro para integrar al
expediente respectivo, será turnada a la Tesorería Municipal
para la inspección correspondiente. Una vez realizada la ins-
pección se levantará un acta circunstanciada, en las formas
autorizadas por el ayuntamiento, en la cual se determinará si el
solicitante cumple con los requisitos previstos en el presente
reglamento y, en su caso, si es o no procedente.

Artículo 17. En caso de proceder la expedición de la licen-
cia de uso específico de suelo, se le notificará en esos términos
al interesado a fin de que se cubran los derechos municipales
causados por este concepto.

Artículo 18. Formulada la liquidación y cubiertos los cré-
ditos fiscales en ella contenidos, se expedirá la licencia para el
establecimiento, giro o actividad comercial, industrial o de
prestación de servicios.

Artículo 19. La autorización anual de los libros de registro
de huéspedes de los moteles, hoteles, y establecimientos simi-
lares, corresponderá a la Tesorería municipal, con una antici-
pación de 30 días previos al inicio del ejercicio fiscal, deberá
requerir los documentos y datos complementarios que le per-
mitirán cumplir con esta actividad.

Artículo 20. Las licencias de uso específico de suelo debe-
rán expedirse por escrito en los formatos autorizados por el
ayuntamiento, firmados por los funcionarios facultados para
ello, así como contener, los siguientes datos:

a) Nombre del solicitante.

b) Domicilio fiscal del establecimiento.

c) Vigencia.

d) Giro o actividad.

e) Fecha de su expedición.

f) Horario de funcionamiento.

Artículo 21. La expedición de licencias de uso específico
de suelo se hará en la forma oficial, firmada por el Secretario
del ayuntamiento.

Artículo 22. Es atribución del Ayuntamiento, la expedi-
ción de licencia de funcionamiento o concederse permiso
provisional.

A los restaurantes, restaurantes-bar, a los bares-cantina,
loncherías, tiendas de abarrotes, misceláneas, vinaterías,
moteles, hoteles, o cualquier otro tipo de establecimiento que
soliciten expender bebidas alcohólicas, al copeo o envases
cerrados, el ayuntamiento podrá autorizar la expedición de la
licencia de uso específico de suelo, en caso de que ya cuenten
con la licencia o se les expida una nueva, deberán cumplir con
lo siguiente:

I). Los restaurantes no servirán bebidas alcohólicas a me-
nores de edad.

II). Los restaurantes y loncherías deberán contar con servi-
cios sanitarios separados para hombres y mujeres, coci-
na con instalación adecuada a la naturaleza del servicio
y el mobiliario suficiente para prestar el servicio.

III). Las tiendas de abarrotes, misceláneas o vinaterías po-
drán vender bebidas alcohólicas únicamente en botella
o envases cerrados.

IV). Los hoteles, moteles o establecimientos similares de-
berán sujetar la venta de bebidas alcohólicas a lo pre-
visto en la licencia de funcionamiento expedida para
tal efecto.

Artículo 23. La persona física o moral, que solicite licencia
de uso específico de suelo para realizar actividades comercia-
les, industriales o de prestación de servicios, deberá abstenerse
de iniciar cualquiera de las actividades, sino se le ha otorgado
previamente la autorización.

Artículo 24. Los refrendos o revalidaciones de licencias
deberán solicitarse durante los primeros 30 días del ejercicio
fiscal que corresponda, en las formas oficiales. El pago de los
derechos se ajustará a lo previsto en la Ley de Hacienda
Municipal.

Artículo 25. Los refrendos o revalidaciones se hará a soli-
citud expresa del interesado y la expedición de la licencia se
ajustará a los requisitos aplicables a los trámites de licencia de
reapertura de establecimientos, giros o actividades. En los ca-
sos de cambio de domicilio o de traspaso de establecimiento,
se consideran como solicitud de licencia de apertura y no de
revalidación o refrendo.

Artículo 26. La autoridad municipal podrá determinar, se-
gún el caso, cooperaciones para aportación de mejoras por con-
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cepto de expedición de licencias de uso especifico de suelo,
licencias para el funcionamiento a establecimientos, giros o
actividades comerciales, las cuales se determinarán tomando
en consideración la naturaleza del establecimiento, el giro o
actividad y atendiendo a los programas de gobierno tendien-
tes a incentivar o restringir, actividades comerciales, industria-
les o de prestación de servicios acordes a las condiciones eco-
nómicas sociales y culturales de la comunidad municipal.

CAPÍTULO III
De los Horarios

Artículo 27. La actividad comercial y de servicios que se
desarrolle, se sujetará a los siguientes horarios:

I). Las 24 horas del día: hoteles, moteles, farmacias, sanato-
rios, hospitales, clínicas, establecimientos de
inhumaciones, servicios de grúas, expendios de gasoli-
na y terminales de autobuses foráneos.

II). Los expendios de lubricantes y refaccionarias, talleres
electromecánicos, vulcanizadoras, talleres mecánicos, de
hojalatería y pintura, de 6:00 a 21:00 horas.

III). Los baños públicos, de 6:00 a 20:00 horas.

IV). Mercerías, jugueterías, cristalerías, tiendas de regalos en
general, pastelerías, rosticerías, misceláneas, peluque-
rías, salones de belleza, estéticas, librerías, papelerías,
lecherías, pescaderías, fruterías, recauderías, panaderías
y carnicerías de 6:00 a 20:00 horas.

V). Fondas, loncherías y torterías, funcionarán de 9:00 a
20:00 horas, se permitirá la venta de cerveza y vinos de
mesa, sólo con alimentos.

VI). Las taquerías funcionarán de 18:00 a 24:00 horas, per-
mitiéndose la venta de cerveza sólo con alimentos.

VII). Los molinos de nixtamal y tortillerías, de 6:00 a 16:00
horas.

VIII). Los expendios de materiales para construcción y
madererías, de 7:00 a 20:00 horas.

IX). Los mercados públicos de 6:00 a 20:00 horas.

X). Las tiendas de abarrotes, centros comerciales y de auto-
servicio, supermercados, lonjas mercantiles, vinaterías
y comercios que expendan bebidas alcohólicas y de mo-
deración en botella cerrada, podrán estar en funciona-
miento de 8:00 a 22:00 horas.

XI). Los billares, con autorización para vender cerveza con
alimentos, funcionarán de 12:00 a 24:00 horas. Queda

prohibida la entrada a menores de edad y a miembros del
ejercito y de los cuerpos de seguridad pública que por-
ten el uniforme.

XII). Las discotecas, pistas de baile, centros sociales, cabarets
y salones de fiesta con música de cualquier clase, po-
drán operar de 21:00 a 2:00 horas. La pista para baile
deberá funcionar desde la hora de apertura del lugar has-
ta el cierre del mismo. El usuario, por ninguna razón,
podrá permanecer dentro del local después de haberse
cerrado éste. Por ningún motivo, el acceso o la estancia
en estos establecimientos podrá ser condicionado al con-
sumo de bebidas alcohólicas; de la misma manera en
ninguna circunstancia será obligatorio consumir bebi-
das alcohólicas por botella, ni podrán restringirse la asig-
nación de mesas por la misma causa.

XIII). Las cantinas, bares y cervecerías funcionarán de 10:00 a
22:00 horas siempre que el consumo se realice en el
interior de los locales.

XIV). Los restaurantes-bar, video bares y cafés cantantes de
12:00 a 22:00 horas.

XV). Los restaurantes, cafeterías y fuentes de sodas con auto-
rización para venta de cerveza o vinos de mesa de 12:00
a 22:00 horas.

XVI). Los establecimientos con juegos electromecánicos ac-
cionados con monedas o fichas, de 11:00 a 14:00 horas
y de 16:00 a 20:00 horas.

XVII).Los establecimientos de venta o renta de vídeo casset-
tes, de 10:00 a 22:00 horas.

XVIII). Los establecimientos de compraventa de refacciones
automotrices usadas, de 9:00 a 20:00 horas.

Artículo 28. Los establecimientos no considerados en el
artículo anterior se sujetarán al siguiente horario: de 6:00 a
22:00 horas.

Cualquier comercio o prestador de servicios, que requiera
ampliación de horario, deberá solicitarlo ante la tesorería mu-
nicipal, previo análisis se determinará la autorización res-
pectiva.

Artículo 29. Los centros comerciales de autoservicio y los
destinados a la presentación de espectáculos públicos que cuen-
ten con estacionamiento para los vehículos de los usuarios,
deberán tener caseta de control en las áreas de entrada y salida
o servicio de vigilancia, para dar protección a los vehículos.

Artículo 30. En las fechas en que se lleven a cabo eleccio-
nes federales, estatales o municipales, queda prohibida la ven-
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ta de bebidas alcohólicas de las 20:00 horas del día anterior a
las 24:00 horas del día de la elección.

El ayuntamiento podrá establecer horarios especiales para
la suspensión de la venta y consumo de bebidas alcohólicas.

Artículo 31. Las personas físicas o morales tienen la obli-
gación de avisar a las autoridades municipales correspondien-
tes, dentro del término de 15 días naturales en que se ejecute la
baja o cierre del establecimiento respectivo.

CAPÍTULO IV
Condiciones para el Funcionamiento

de los Establecimientos Comerciales y de Servicios

Artículo 32. Los establecimientos mercantiles deberán
cumplir con los requisitos siguientes:

a) Licencia de funcionamiento.

b) Servicios sanitarios separados para cada sexo.

c) Número de cajones de estacionamiento que establece
el reglamento de construcciones.

d) Cumplir con las condiciones de funcionamiento, higie-
ne y protección civil.

Artículo 33. Los propietarios, administradores o depen-
dientes de los establecimientos mercantiles y de servicio, ten-
drán las siguientes obligaciones:

a) Tener a la vista las licencias de uso específico de suelo
y la de funcionamiento.

b) Exhibir en lugar visible la lista de precios autorizados,
que correspondan a los servicios que se proporcione en
los espectáculos que se presenten. Tratándose de esta-
blecimientos que vendan diferentes productos, se mar-
carán los precios en cada uno de ellos.

c) Destinar el local para la actividad o giros a que se refie-
re la licencia.

d) Prohibir en los establecimientos conductas que tiendan
a la mendicidad y a la prostitución.

e) Impedir la entrada a personas armadas, exceptuando a
los miembros de las corporaciones policíacas que se
presenten en comisión de servicio.

f) Prohibir que se crucen apuestas en el interior de los
establecimientos.

g) Respetar el aforo autorizado en los locales en los que se
presenten espectáculos públicos.

h) Acatar el horario autorizado, así como evitar que los
clientes permanezcan en el interior del establecimiento
después de concluir el mismo.

i) Colocar en lugares visibles al público letreros con le-
yendas alusivas que indiquen las áreas de trabajo o zo-
nas restringidas o de peligro o realización de las activi-
dades propias del giro que se trate.

j) Abstenerse de utilizar la vía pública para prestación o
realización de las actividades propias del giro que se
trate.

k) Impedir el acceso a personas en estado de ebriedad evi-
dente o bajo el influjo de cualquier droga.

l) Cumplir además con las disposiciones específicas que
para cada giro se señalan en las licencias de uso especí-
fico de suelo y funcionamiento.

Artículo 34. La venta al público de bebidas alcohólicas en
envase cerrado se podrá efectuar en aquellos establecimientos
cuya licencia de funcionamiento así lo establezca.

Artículo 35. La cerveza en envase cerrado, además de los
lugares mencionados en el artículo anterior podrán venderse
en depósitos, agencias y demás establecimientos autorizados
para la distribución de este producto.

Artículo 36. Se consideran vinaterías, los expendios que
en forma exclusiva venden bebidas alcohólicas en envase
cerrado.

Artículo 37. Se prohíbe a los dueños, administradores o
dependientes de los establecimientos a que se refiere el artícu-
lo anterior:

a) Expender bebidas alcohólicas al copeo o permitir su
consumo en el interior del local.

b) Permitir que los clientes permanezcan en el interior des-
pués del horario autorizado, así como expender bebi-
das alcohólicas a puerta cerrada.

c) Expender bebidas alcohólicas a menores de 18 años o a
personas en estado de ebriedad evidente.

Artículo 38. La venta al público de bebidas alcohólicas al
copeo, se podrá efectuar en cantinas, bares, videobares, restau-
rantes, cabarets, discotecas, salones de fiestas, establecimien-
tos de hospedaje y otros cuya licencia de funcionamiento  así
lo establezca.
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Artículo 39. Para los efectos del presente reglamento se
entiende por:

I). Cantina: el establecimiento dedicado a la venta y con-
sumo de bebidas alcohólicas incluyendo botanas.

II). Bar: lugar en que se expenden bebidas alcohólicas en
botella o al copeo, de cualquier graduación, acompaña-
das de botana, sin la venta de alimentos.

III). Cervecería: el establecimiento en el que manera exclu-
siva se vende cerveza envasada o de barril para su con-
sumo inmediato, la que podrá estar acompañada de
botanas.

Artículo 40. Las licencias que se autoricen a los restauran-
tes para vender bebidas alcohólicas al copeo, se limitan para
consumirse con alimentos.

Artículo 41. Previo permiso expedido por el ayuntamien-
to, la cerveza en envase abierto podrá venderse en el interior de
plazas de toros, lienzos charros, estadios, arenas de box y lucha
libre, y otros lugares en que se presenten espectáculos artísti-
cos o deportivos. La venta de dicho producto deberá efectuar-
se en envases de cartón, plástico o de cualquier otro envase
similar, quedando prohibida su venta en envase de vidrio o
metálicos.

Se prohíbe la venta de cerveza y en general, cualquier tipo
de bebidas alcohólicas en la vía pública, carpas, circos y salas
de cine.

Artículo 42. En las ferias y festejos populares se podrá ex-
pender cerveza en envases abiertos vinos y licor previo permi-
so expedido por el ayuntamiento, el interesado deberá presen-
tar, cuando menos con cinco días hábiles anteriores a la fecha
de celebración solicitud por escrito, con los siguientes datos:

a) Nombre y firma del organizador responsable.

b) Clase de festividad.

c) Ubicación del lugar donde se realiza el evento.

d) Fecha de iniciación, terminación y horario del mis-
mo, y

e)  Autorización, en su caso, de la Secretaría de Goberna-
ción.

Los permisos serán expedidos, previo pago de los derechos
correspondientes.

Artículo 43. Los titulares de las licencias de cantinas, ba-
res, videobares y cervecerías, deberán:

a) Abstenerse de presentar espectáculos sin el permiso
correspondiente.

b) Vigilar que no se altere el orden público.

c) Impedir el acceso a menores de 18 años y a personas en
evidente estado de ebriedad.

d) Obtener el permiso correspondiente para presentar va-
riedad o tener música viva.

CAPÍTULO V
De los Cabarets y Otros Centros de Diversión

Artículo 44. Para los efectos del presente reglamento,
se entiende por cabaret, el centro nocturno que presenta, es-
pectáculos o variedades, contando con la orquesta o conjunto
musical, pista de baile, de servicio de restaurante bar.

Artículo 45. Se entiende por salón de baile, el centro de
diversión con pista, orquesta o conjunto musical, destinado
exclusivamente para que el público pueda bailar mediante el
pago de una cuota para su ingreso al establecimiento.

Artículo 46. Se entiende por salón de fiestas el centro de
diversión que cuenta con la pista para bailar y orquesta, con-
junto musical o música grabada, servicio de restaurante, y be-
bidas alcohólicas, destinado para que los particulares, median-
te contrato celebren en ese lugar actos sociales, culturales, con-
venciones y similares.

Artículo 47. Se entienden por discoteca, el centro de diver-
sión que cuenta con pista de baile, ofrece música viva o graba-
da, videograbaciones y servicio de restaurantes y en donde la
asistencia del público es mediante el pago de entrada corres-
pondiente. En discotecas se podrán vender bebidas alcohóli-
cas, siempre y cuando la licencia de funcionamiento así lo
autorice.

Artículo 48. Se entiende por Peña, el  establecimiento que
proporcione servicio de restaurante con venta de vinos, licores
y cerveza y en el que se ejecuta música folklórica por conjun-
tos o solistas.

Artículo 49. Los propietarios, administradores o titulares
de las licencias de funcionamiento de los establecimientos a
que se refiere este capítulo, están obligados a:

a) Abstenerse de presentar los espectáculos, sin contar con
el permiso correspondiente.

b) Impedir actos que atenten contra la moral y las buenas
costumbres.

c) Vigilar que no se altere el orden público.
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Artículo 50. Se prohíbe a los titulares de las licencias de
cabaret.

a) Dar servicio en lugares distintos a las mesas y bares.

b) Permitir la asistencia de personas que perciban comi-
sión por consumo que hagan los asistentes.

Artículo 51. Queda prohibido en los salones de baile, per-
mitir la introducción de bebidas alcohólicas.

Artículo 52. Para realizar bailes, celebraciones y otros ac-
tos sociales en los clubes, asociaciones, centros de recreo o
círculos sociales, que no tengan licencia, como salones de bai-
le, se requiere el permiso del ayuntamiento. Los organizadores
de dichos eventos se comprometerán a guardar el orden y a no
expender bebidas alcohólicas a quienes se encuentren en esta-
do de ebriedad evidente, o bajo el influjo de alguna droga.

Artículo 53. Para los efectos del presente reglamento, se
entiende por establecimiento de hospedaje los que proporcio-
nan al público albergue, mediante el pago de un precio deter-
minado. Se consideran los hoteles, moteles, departamentos
amueblados y desarrollos con sistema de tiempo compartido,
campos para casas móviles, casas de huéspedes y albergues.

Artículo 54. En los hoteles, moteles, apartamentos amue-
blados y desarrollos de tiempo compartido, se podrán insta-
lar como servicios complementarios restaurantes, cabarets,
bares, videobares, peluquerías, salones de belleza, baños,
lavanderías, planchadurías y tintorerías, así como aquellos
giros necesarios para la mejor prestación del servicio, siem-
pre que sean compatibles y autorizados en sus licencias de
uso para su funcionamiento.

Artículo 55. Los establecimientos de hospedaje, deberán
contar con locales que formen parte de la construcción desti-
nada al giro correspondiente, separados por muros, canceles,
mamparas o desniveles instalados de tal modo que eviten mo-
lestias a los huéspedes en sus habitaciones.

Artículo 56. La licencia complementaria para el servicio
de bar, autoriza también la prestación en las habitaciones de
dicho servicio.

Artículo 57. Los titulares de las licencias de funcionamiento
de los establecimientos que presten servicios de hospedaje,
tendrán las siguientes obligaciones:

1). Exhibir en lugares visibles la tarifa de hospedaje, horario
de vencimiento, la de los servicios complementarios auto-
rizados y el aviso de que cuenta con caja de seguridad para
la guarda de valores.

2). Llevar el control de llegada y salida de huéspedes, con
anotación en libros y tarjetas de registro de sus nombres,
ocupación, lugar de procedencia y lugar de residencia.

3). Colocar en cada una de las habitaciones, en un lugar visi-
ble, un ejemplar del reglamento interno del establecimien-
to sobre la prestación de los servicios.

4). Denunciar ante las autoridades competentes a los respon-
sables por faltas administrativas o de presuntos delitos co-
metidos en el interior del establecimiento.

5). Dar aviso al Ministerio Público cuando alguna persona fa-
llezca dentro del establecimiento.

6). Solicitar, en caso de urgencia los servicios médicos para la
atención de los huéspedes e informar a la autoridad sanita-
ria cuando se trate de enfermedades contagiosas.

7). Cumplir con las normas establecidas en la Ley Federal de
Turismo, y de sus disposiciones reglamentarias.

8). Mantener limpios camas, ropa de cama, piso, muebles y
servicios sanitarios.

9). Dar aviso por escrito a la Tesorería municipal de la suspen-
sión de actividades del establecimiento, indicando las cau-
sas que motiven, así como el tiempo probable que dure
dicha suspensión.

Artículo 58. Son facultades de la Tesorería Municipal y de
la Regiduría Cuarta por tener la comisión de comercio:

1). Vigilar el cumplimiento del presente reglamento.

2). Requerir a los comerciantes, industriales o prestadores de
servicios públicos que acrediten tener en vigor la licencia
de uso específico del suelo y la de funcionamiento.

3). Practicar visitas de verificación a los establecimientos para
supervisar si vienen cumpliendo con los horarios estable-
cidos en la licencia de funcionamiento.

4). Entregar el original del acta de infracción al propietario,
administrador o empleado del negocio, quien en un plazo
no mayor de 72 horas, deberá presentarse, para que de con-
formidad con la garantía de audiencia, manifieste lo que a
sus intereses legales convenga; transcurrido el plazo seña-
lado, si el infractor no se ha presentado, se resolverá confor-
me al presente reglamento.

5). Suspender temporal o clausurar definitivamente el funcio-
namiento del establecimiento.

6). Cancelar la licencia respectiva.
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CAPÍTULO VI
De los Espectáculos y Diversiones Públicas

Artículo 59. Corresponde a la Dirección de Gobernación,
la aplicación de las disposiciones relativas a espectáculos en
el municipio.

Artículo 60. La Dirección de Gobernación en coordina-
ción con la Tesorería municipal, en materia de espectáculos y
diversiones públicas, tendrá las siguientes atribuciones:

I). Revisar los locales y salas de espectáculos en el munici-
pio.

II). Autorizar el funcionamiento de locales y salas de es-
pectáculos.

III). Autorizar los  horarios por función.

IV). Establecer las condiciones en que se presentarán los ser-
vicios en los espectáculos.

V). Autorizar las tarifas ordinarias o extraordinarias de los
espectáculos.

VI). Autorizar los espectáculos o funciones a celebrarse.

VII). Autorizar la venta de boletos, cuidando siempre que no
rebase el aforo del local.

VIII). Marcar la entrada del espectáculo, con base en la edad
del espectador.

IX). Regular la venta de bebidas y alimentos en los locales y
salas de espectáculos.

X). Permitir el establecimiento de locales comerciales y ofi-
cinas en las salas de espectáculos, cuidando lo relativo a
la seguridad de los espectadores.

XI). Las demás que las leyes federales, estatales y municipa-
les les señalen.

Artículo 61. Para los efectos del presente reglamento son
espectáculos públicos, de manera enunciativa:

I). Las exhibiciones cinematográficas.

II). Las representaciones teatrales y las funciones de varie-
dades.

III). Las funciones  de box, lucha y artes marciales.

IV). Las audiciones musicales de cualquier naturaleza

V). Las carreras de automóviles, bicicletas, caballos o de
cualquier otro vehículo.

VI). Los juegos mecánicos, eléctricos o ferias públicas.

VII). Los circos, carpas y salones de fiestas infantiles.

VIII). Las corridas de toros, charreadas y jaripeos.

IX). Los partidos profesionales de fútbol, béisbol y aquellos
en que el público pague una determinada cantidad de
dinero para presenciar un espectáculo.

Artículo 62. Los espectáculos podrán quedar exentos del
cobro de derechos por parte del ayuntamiento o del área admi-
nistrativa que determine éste, cuando sean con fines benéficos,
lo que deberán comprobar los organizadores ante dicha autori-
dad, y hayan recabado previamente la autorización correspon-
diente.

Artículo 63. Cualquier sala o local de espectáculos para
funcionar deberán contar con:

a) Salidas de emergencia suficientes para desalojar al pú-
blico en caso de siniestro.

b) Escaleras exteriores de emergencia, si el local tiene dos
o más niveles.

c) Dispositivos apropiados contra incendios, como riego
en techo, extintores, mangueras y tomas de agua para
ellas y los elementos que la Unidad Municipal de Pro-
tección Civil, considere necesarios para brindar seguri-
dad a los espectadores.

d) Butacas numeradas, en teatros o donde se venda la lo-
calidad con este control.

e) Sanitarios de uso público, con las adecuadas medidas
de higiene.

f) Luces de seguridad, o planta de luz propia, cuando el
espectáculo lo amerite.

g) Contar con dictamen de peritos sobre resistencia de
materiales de construcción, en base al aforo, en caso de
que las salas de espectáculos, cuenten con un segundo
piso.

h) Estacionamiento adecuado en el local, para vehículos
con vigilancia permanente.
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i) Sistemas de ventilación naturales o mecánicos.

j) Instalaciones que permitan la correcta visibilidad y au-
dición a los espectadores.

k) Espacios libres de acceso al público, así como servicios
de vigilancia y fumigación periódica.

l) Las demás que las autoridades federales, estatales y
municipales impongan.

Artículo 64. Queda prohibida la entrada a menores de 6
años a cualquier sala o local de espectáculo, cuando no vayan
acompañados de una persona mayor que se responsabilice de
sus actos y seguridad, siempre y cuando el espectáculo de que
se trate sea apto para menores.

Artículo 65. Se prohíbe la entrada a menores de edad en:
centros nocturnos, discotecas, cabarets, funciones de varieda-
des, billares, películas de clasificación "C" y cualquier otro
espectáculo que por su contenido pueda ser nocivo para la
salud mental del menor.

Artículo 66. Se prohíbe la venta de boletos en número ma-
yor al aforo a los lugares existentes en las salas o locales de
espectáculos.

Artículo 67. El ayuntamiento escuchando la opinión de la
Dirección de Gobernación, podrá conceder la utilización de
locales o sala de espectáculos para fines distintos a los que se
autorizó su funcionamiento, mediante la solicitud respectiva y
atendiendo la opinión de los técnicos en la materia.

Artículo 68. Sólo podrá autorizarse la construcción y fun-
cionamiento de salas cinematográficas, de teatros y salas de
conciertos conforme al plan municipal de desarrollo que con-
tiene los usos de suelo y deberá obtenerse previamente a su
funcionamiento, la conformidad de la Dirección de Obras Pú-
blicas acerca de las medidas que deberán adoptarse en casos de
siniestros.

Artículo 69. Para obtener autorización o permiso para la
presentación de cualquier espectáculo de los mencionados en
el presente reglamento, se deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

1). Solicitar la autorización respectiva de la Dirección de
Gobernación por escrito y en triplicado, mencionando
el tipo de espectáculo por presentar, así como el costo
de entrada, número de boletos, horario de inicio y dura-
ción del espectáculo, la clase de repertorio que se pien-
sa explotar o el elenco artístico.

2). El comprobante de propiedad o arrendamiento del esta-
blecimiento donde se pretende montar el espectáculo.

3). Estar al corriente del pago de sus impuestos y cargas
fiscales que se deriven de la materia, sean federales,
estatales y municipales.

4). Cubrir los derechos fiscales correspondientes.

CAPÍTULO VII
De los Requisitos de Autorización

Artículo 70. Los establecimientos de particulares destina-
dos a espectáculos y diversiones deberán sujetarse a las dispo-
siciones siguientes:

I). Obtener licencia o permiso de la autoridad municipal
competente y de las autoridades federales y estatales
cuando las leyes y reglamentos así lo requieran.

II). Pagar las contribuciones que se deriven de las leyes fe-
derales, estatales y municipales.

III). Llevar el boletaje ante el departamento y oficina muni-
cipal correspondiente para los efectos de su autoriza-
ción y control.

IV). Ajustarse a las normas de seguridad que determine la
Unidad Municipal de Protección Civil; cuando los esta-
blecimientos tengan locales fijos, deberán contar con
las medidas de seguridad siguientes:

a) Puertas de emergencia.

b) Equipo para control de incendios.

c) Equipo de primeros auxilios.

d) Equipo de alarmas contra incendio.

e) Teléfono público.

V). No rebasar el aforo del local

VI). Sujetarse a los horarios y tarifas aprobadas por el ayun-
tamiento.

VII). Inspección de la Unidad Municipal de Protección Civil
y responsiva para las instalaciones eléctricas y sanita-
rias.

Artículo 71. La Dirección de Gobernación determinará qué
espectáculos o diversiones públicas no podrán expender bebi-
da alcohólicas, consideradas como tales aquellas que conten-
gan más de seis grados de alcohol.

Artículo 72. El horario señalado en la solicitud respectiva
deberá ser respetado para el inicio del espectáculo, aquel po-
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drá ser modificado cuando exista causa justificada a juicio de
la Dirección de Gobernación, tomando en cuenta la comodi-
dad de los usuarios.

Artículo 73. En lo referente a los espectáculos taurinos, de
box o lucha, independientemente de que deberán sujetarse al
presente reglamento para su presentación en este municipio,
para el desempeño de su funcionamiento se regirán por el re-
glamento respectivo que los rige.

Artículo 74. La responsabilidad de los espectáculos, estará
a cargo de la persona que designe la autoridad municipal co-
rrespondiente y en su defecto al inspector de espectáculos en
turno.

Artículo 75. La persona que preside el espectáculo, es la
autoridad competente para decidir de los asuntos inmediatos y
en consecuencia, las determinaciones que dicte serán debida-
mente respetadas y de su exclusiva responsabilidad, pudiendo
en todo caso solicitar el auxilio de la fuerza pública para lograr
su cumplimiento.

Artículo 76. Cuando durante el espectáculo se cometiere
una falta que amerite imposición de una sanción la autoridad
que presida dictará las medidas encaminadas a asegurar al res-
ponsable, poniéndolo a disposición inmediata del Juez Cívico
o del Ministerio Público, según sea el caso.

Artículo 77. Los oficiales de la policía de servicio en un
espectáculo, deberán estar perfectamente interiorizados con
las disposiciones del presente reglamento y estarán bajo las
órdenes de la autoridad que asiste al evento.

Artículo 78. La autoridad que presida un espectáculo re-
solverá cualquier dificultad que surgiera durante el mismo:

I). Cuando un artista, teniendo la obligación de hacerlo se
niegue a tomar parte en el espectáculo.

II). Cuando un espectador reclame devolución del importe
de su localidad por alteración del programa.

III). Cuando una empresa pretenda suspender un espectácu-
lo por causas justificadas o injustificadas.

Artículo 79. Las decisiones de la autoridad, en todos los
casos a que se refiere el artículo anterior, sólo pueden referirse
a las funciones cuyos carteles se hayan hecho públicos dejan-
do expedita la acción de los particulares, para quien así lo
deseare, la ejercite ante la Procuraduría Federal del Consumi-
dor, o ante quien corresponda.

Artículo 80. Cuando se efectúe un espectáculo en que di-
recta o indirectamente, se ofenda el pudor, se ataque a las ins-

tituciones, a la moral, o a las autoridades, la autoridad que
presida consignará el caso a la Dirección de Gobernación, sin
perjuicio de hacer las gestiones necesarias para que sean retira-
das del espectáculo, las alusiones y ofensas a que se refiere el
presente artículo.

Artículo 81. El ayuntamiento no autorizará ningún progra-
ma de espectáculos, si la empresa solicitante no acredita contar
con la autorización de los autores o sus representantes legales
para la prestación del espectáculo.

Artículo 82. El programa de una función que se presente a
la autoridad municipal para su autorización, será el mismo que
circule entre el público y que además se dará a conocer por
medio de carteles que sean fijados en las áreas del local en los
que se verifique el espectáculo y en las calles de acuerdo con
las disposiciones que al efecto se dicte.

Estos programas serán cumplidos, en caso contrario, se apli-
caran las sanciones que correspondan, excepto en caso fortuito
o de fuerza mayor.

Artículo 83. Queda prohibida la colocación de carteles que
atenten contra el pudor y las buenas costumbres, que por natu-
raleza despierten el morbo y los bajos instintos. La violación
al presente artículo será sancionada con multa de 30 a 100 días
de salario mínimo general vigente en la zona en el momento de
la infracción, y clausura del establecimiento hasta por 30 días
y en caso de reincidencia, la clausura definitiva del local y la
cancelación de licencia respectiva.

Artículo 84. Las empresas de espectáculos deberán otorgar
en comodato gratuito sus locales al ayuntamiento, por lo me-
nos una vez al año, en las fechas que previamente aquél les
señale, para actos que por su naturaleza requieran del local de
aquéllas.

Artículo 85. Las empresas podrán tener un representante
legal, con quien la autoridad se podrá entender, debiendo el
empresario hacer de conocimiento de la autoridad municipal,
por lo menos con tres días de anticipación para iniciar la pri-
mera función de la temporada, el domicilio de dicho represen-
tante.

Esto sin perjuicio de que para los efectos del presente re-
glamento se tenga por domicilio de la empresa y de su repre-
sentante el local de aquélla.

Artículo 86. La persona o personas que designe el ayunta-
miento por conducto de la Dirección de Gobernación, tendrán
libre acceso a los centros de diversiones, para el cumplimiento
de la actividad oficial.
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CAPÍTULO VIII
De la Inspección de Espectáculos

Artículo 87. Los inspectores de espectáculos, además de
asumir la representación directa de la autoridad, tendrán por lo
tanto, bajo sus órdenes a la policía comisionada en dichos
eventos para hacer respetar y exigir el cumplimiento de sus
resoluciones, teniendo los siguientes deberes y atribuciones:

I). Cerciorarse de que el programa respectivo esté autoriza-
do con el sello del ayuntamiento, a quien corresponde
otorgar la licencia para que el espectáculo se efectúe no
permitiendo el inicio del mismo, si no se le exhibe el
programa autorizado.

II). Comprobar que la fecha y orden del espectáculo sea el
mismo que conste en la solicitud de licencia y en los
carteles fijados para propaganda, en caso de haberlos.

III). Exigir que el espectáculo se inicie a la hora anunciada.

IV). Impedir que se venda mayor número de boletos que los
autorizados, así como una cantidad mayor a las locali-
dades que tenga el lugar del espectáculo.

V). Revisar que las instalaciones, tengan teléfono, y que
estén en perfecto estado de servicio. Asimismo, cuida-
rán que los equipos contra incendio que se requieran
estén de acuerdo al reglamento respectivo.

VI). Hacer desalojar a los concurrentes que permanezcan en
los pasillos y departamentos destinados a la comunica-
ción directa con la sala de espectáculos e impedir que
se agreguen sillas en los pasillos.

VII). Cuidar que las empresas exhiban los suficientes
anuncios a la vista del público, en los que se advier-
ta la prohibición de fumar en el interior de la sala de
espectáculo.

VIII). Deberán evitar que en el foro del espectáculo donde
están de servicio permanezcan personas ajenas al mis-
mo, debiendo la empresa dar facilidades a los inspecto-
res para que sea acatada la disposición, si hallaran re-
sistencia a obedecerla, se levantará la infracción co-
rrespondiente.

IX). Rendirán diariamente, un informe detallado a la Direc-
ción de Gobernación, de las novedades que hubieran
ocurrido durante el desarrollo de su comisión.

X). Vigilarán que las prescripciones emanadas del presen-
te reglamento sean cumplidas por quien corresponda y
darán cuenta a la Dirección de Gobernación de las in-
fracciones que se comentan.

XI). Vigilarán que se exhiban señales para evacuación y de-
más normas de protección civil.

XII). Procurarán que se destinen espacios para discapacitados.

Artículo 88. Las taquillas destinadas a la venta de boletos,
deberán ser abiertas al público por lo menos con cuatro horas
de anticipación los días de función vespertina y nocturna, y
con dos horas de anticipación cuando se trate de funciones que
debieran verificarse por la mañana. Al abrir dichas taquillas,
deberá existir en ellas, para la venta al público, la dotación
suficiente de boletos. Queda al arbitrio de la empresa fijar una,
dos o más taquillas, según las necesidades del espectáculo.

Artículo 89. Los boletos que se expidan en las taquillas de
los teatros, cines y demás centros de diversión deberán estar
numerados y previamente autorizados con el sello de la Teso-
rería municipal.

Artículo 90. Queda prohibido a las empresas de espectácu-
los vender mayor número de localidades del aforo del centro
de diversiones. Queda asimismo, prohibido colocar sillas en
los pasillos y en los lugares destinados al tránsito del público.
La infracción al presente artículo será sancionada de acuerdo
al presente reglamento.

Artículo 91. Las empresas deberán contar con el suficiente
personal, para instalar a los espectadores en sus respectivas
localidades, cuando éstas sean numeradas.

Artículo 92. Los precios de entrada serán los que de ante-
mano fijará el programa y por tanto, no podrán ser, bajo ningún
motivo o concepto modificados.

Artículo 93. Las funciones teatrales y en general toda clase
de espectáculos públicos, comenzarán a la hora señalada en
los respectivos programas, los entreactos serán de 15 minutos
como máximo y sólo por causa justificada y con permiso de la
autoridad podrán prolongarse. La falta de cumplimiento de lo
dispuesto por el presente artículo, será castigada con una mul-
ta de 5 a 20 días de salario mínimo general vigente en la zona
en el momento de la infracción.

Artículo 94. Una vez autorizado el programa por la autori-
dad municipal correspondiente, sólo ésta o quien la represente
podrá, de acuerdo con el presente reglamento, autorizar alguna
variante, pero únicamente por causa de fuerza mayor; la em-
presa pondrá en conocimiento de la autoridad toda modifica-
ción que después de autorizados los programas del mismo in-
troduzcan en el orden y formas de espectáculo, expresando la
causa que la forma obedezca.

Artículo 95. La variación en el programa de un espectácu-
lo, se anunciará en los sitios donde la empresa fija habitual-
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mente sus carteleras siempre y cuando cuente con el tiempo
necesario para ello, quedando obligada toda empresa a fijar
en las ventanillas de venta de boletos y demás sitios visibles
del local, la variación del programa, explicando al público la
causa, haciendo constar que ha sido hecho, con la debida
autorización del ayuntamiento a través de la Dirección de
Gobernación.

Artículo 96. Tendrán acceso a los espectáculos sin el regis-
tro de boletos, los directores, y cronistas de espectáculos de los
periódicos, quienes bastará presentar la credencial de la redac-
ción a la cual pertenecen y certificada por la Dirección de Go-
bernación.

Artículo 97. Las empresas de espectáculos públicos anun-
ciarán en los programas, si los boletos de entrada se expenden
para función corrida o para una sola función.

Artículo 98. Las empresas remitirán diariamente a la Direc-
ción de Gobernación, una copia del espectáculo, con el objeto
de gestionar la autorización correspondiente de la inspección
de los espectáculos.

Artículo 99. La celebración de un espectáculo autorizado,
sólo puede suspenderse por causas de fuerza mayor o por ca-
rencia de espectadores, en la inteligencia de que la empresa
deberá obtener el permiso previo de la autoridad para la sus-
pensión del espectáculo, permiso que el inspector tiene la fa-
cultad de otorgar, siempre que los concurrentes estén confor-
mes y debiendo reintegrarse a ellos el importe que hubieren
pagado por la localidad.

Artículo 100. En el caso de que cualquier inspector no
cumpliese sus obligaciones de conformidad a lo previsto en el
presente reglamento, la Dirección de Gobernación, deberá im-
ponerle las medidas disciplinarias que el Reglamento Interior
de Trabajo señale.

Artículo 101. Los espectadores podrán, cuando tengan mo-
tivo de queja contra la empresa o los actores, hacerla del cono-
cimiento a la autoridad respectiva o en su defecto ante el ins-
pector de espectáculos del ayuntamiento.

CAPÍTULO IX
De los Cines, Teatros y Salas de Conciertos

Artículo 102. Las salas cinematográficas, los teatros y las
salas de concierto, deberán abrir sus puertas media hora antes
del inicio de su primera función.

Artículo 103. Las salas de cine en el municipio serán de
permanencia voluntaria, a menos que las autoridades munici-
pales correspondientes le autoricen expresamente el servicio
por función.

Artículo 104. Los teatros y salas de conciertos siempre ope-
rarán por función y podrán vender anticipadamente los bole-
tos para cada una de ellas.

Artículo 105. Los teatros y salas de conciertos, contarán
con camerinos adecuados para los artistas, así como con baños
y sanitarios suficientes para el elenco de la compañía teatral.

Artículo 106. Las salas cinematográficas, los teatros y sa-
las de conciertos podrán contar con lugares apropiados para
venta de bebidas no embriagantes y alimentos, debiendo re-
unir las medidas de seguridad e higiene y que su ubicación no
obstruya el libre tránsito de los espectadores.

Artículo 107. Las salas cinematográficas podrán proyectar
anuncios comerciales durante las funciones que celebren, siem-
pre y cuando no exceda su duración más de quince minutos
por función, y previa autorización del ayuntamiento y pago de
derechos.

CAPÍTULO X
De las Arenas de Box, Lucha y Artes Marciales

Artículo 108. Las arenas y locales de box, lucha y artes
marciales, deberán, para su operación, tener permiso de la au-
toridad municipal correspondiente, la que cuidará que cuen-
ten con las instalaciones señaladas en el presente reglamento.

Artículo 109. Para construir arenas, se deberá contar con la
anuencia de la autoridad municipal correspondiente, la que
examinará se reúnan las condiciones de higiene y seguridad
que señale el presente reglamento, así como la legislación es-
tatal y municipal relativa.

Artículo 110. Las peleas de box, las luchas y las demostra-
ciones de artes marciales que se programen, deberán atender,
en cuanto a calidad, capacidad, formación y peso de los con-
tendientes, lo dispuesto por los reglamentos respectivos. Los
inspectores de espectáculos cuidarán que se cumpla en forma
debida con esas disposiciones, pudiendo suspender la función
cuando no cumpla con ellas, además de aplicar la sanción co-
rrespondiente a la empresa por incumplimiento. Tratándose de
funciones de box, será el representante de la comisión de box
estatal, quien determine lo que corresponda.

Artículo 111. Las arenas y locales a que se refiere el presen-
te capítulo contarán con enfermería, al frente de la cual habrá
un médico titulado, quien dará el visto final a los boxeadores,
luchadores o especialistas en artes marciales antes de las pe-
leas o exhibiciones. Cuando considere que durante el combate
los contendientes hayan sido seriamente lesionados, deberá
suspender el combate.

Artículo 112. La enfermería contará también con un servi-
cio de ambulancia para el traslado de emergencia de los prota-
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gonistas de la pelea de box, lucha o exhibición de artes marcia-
les cuyas lesiones ameriten o requieran hospitalización o in-
tervención quirúrgica. La enfermería y la ambulancia operarán
únicamente cuando haya funciones en las arenas o locales au-
torizados, debiendo presentarse el personal en servicio 3 horas
antes del inicio de la función, a fin de examinar el equipo
médico e instrumental necesarios para estar en posibilidad de
atender cualquier emergencia.

Artículo 113. Las arenas de box, lucha y artes marciales
podrán ser utilizadas para la celebración de otro tipo de espec-
táculos, los organizadores del evento, deberán solicitar permi-
so especial a la autoridad municipal, cuando menos con 30
días de anticipación a la celebración del espectáculo.

Artículo 114. Se podrán vender bebidas no embriagantes y
alimentos en los locales y arenas de box, lucha y artes marcia-
les, en lugares, donde no se entorpezca la circulación del pú-
blico espectador. Cuando la autoridad municipal lo autorice,
se podrá vender cerveza en vasos de cartón o plástico, siempre
y cuando su venta sea en consumo moderado y en eventos
donde se cumplan con la solicitud y autorización correspon-
diente de la autoridad municipal.

CAPÍTULO XI
De las Ferias, Juegos Mecánicos y Eléctricos

Artículo 115. Podrán instalarse ferias, juegos mecánicos y
eléctricos en la jurisdicción del municipio, siempre y cuando
se reúnan las siguientes condiciones:

a) Permiso de la Dirección de Gobernación corres-
pondiente.

b) Contar con la póliza de fianza vigente que garantice
posibles daños a los usuarios.

c) Contar con lugar apropiado que reúna las condiciones
de seguridad e higiene.

d) Que no molesten ni pongan en peligro la vida de los
usuarios y vecinos del lugar donde se ubiquen, así como
de sus bienes y propiedades.

e) Que las empresas explotadoras de tales juegos y ferias se
comprometan a mantenerlas en un estado técnico y me-
cánico satisfactorio.

f) Que las empresas explotadoras se hagan responsables de
los daños y perjuicios que ocasionen en la vía pública o
camellones donde se instalen dichas ferias y juegos, siem-
pre y cuando les sean imputables.

g) Que cuenten con planta propia de luz.

CAPÍTULO XII
De los Circos y Salones de Fiestas Infantiles

Artículo 116. Los propietarios de salones de fiestas infan-
tiles o de diversión deberán presentar ante la autoridad muni-
cipal para su autorización los planos arquitectónicos, los que
además deberán acatar lo dispuesto por las leyes y reglamentos
vigentes en la materia.

Artículo 117. Las salas de fiestas infantiles no podrán ser
establecidas en casa habitación, ya que en tal caso serán
clausuradas y los infractores serán sancionados.

Artículo 118. Para su funcionamiento, los circos, deberán
presentar certificado de seguridad expedido por perito espe-
cializado y deberán pasar la revisión de los inspectores muni-
cipales correspondientes, a efecto de proporcionar seguridad a
los espectadores.

Siempre se ubicarán en lugares abiertos y explanadas en
los que haya fácil acceso de vehículos para que no se entorpez-
ca el tránsito y la circulación vial.

Artículo 119. Los circos contarán con las instalaciones que
se señalan en el presente reglamento.

Artículo 120. Los locales de circos y fiestas infantiles no
podrán ser utilizados para la celebración de otros espectáculos
sin la previa autorización de las autoridades municipales co-
rrespondientes.

Artículo 121. Los circos que se instalen en el municipio se
harán responsables de los daños y perjuicios que se ocasione a
la vía pública o camellones y que les sean imputables.

CAPÍTULO XIII
Salones de Boliche, de Billar y

Juegos Electromecánicos

Artículo 122. En los salones de boliche y de billar, se po-
drán practicar como actividades complementarias, los juegos
de ajedrez, dominó, damas, tenis de mesa y otros juegos
similares.

Artículo 123. Los clubes y locales donde se practiquen el
boliche y el billar, se sujetaran a las disposiciones del presente
reglamento.

Artículo 124. A los salones de boliche, podrán tener acce-
so las personas de cualquier edad y sexo, con derechos de dis-
frutar de las instalaciones y servicios autorizados; a los de bi-
llar únicamente las personas mayores de 18 años.
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Artículo 125. En los salones de boliche se deberán dispo-
ner de cinco casilleros como mínimo por mesa. Asimismo, de-
berán contar con instrucciones, equipo de desinfección para
los zapatos de alquiler, y en general, lo necesario para la prác-
tica de este deporte.

Artículo 126. En el caso de celebración de torneos, los
titulares de las licencias deberán recabar, si se cobra cuotas, el
correspondiente permiso de la Tesorería municipal.

Artículo 127. Los aparatos de juegos mecánicos, electro-
mecánicos, electrónicos y de video, funcionarán sujetándose a
los siguientes lineamientos:

a) Los locales respectivos deberán tener las condiciones
que exige el reglamento de construcciones.

b) Los aparatos destinados a estos juegos podrán funcio-
nar en locales dedicados a ese fin, previa autorización
de la Dirección de Gobernación.

c) No podrán ubicarse a menos de 200 metros de distancia
de escuelas de educación básica.

d) Las instrucciones de operación de los aparatos deberán
estar escritas en idioma español.

e) Se deberán bloquear las ranuras de los aparatos cuando
éstos se encuentren fuera de servicio, a efecto de evitar
que los usuarios depositen alguna moneda.

f) Aquellos que funcionen en locales cerrados deberán
tener entre sí, una  distancia mínima de 90 centímetros
para que el usuario lo utilice cómodamente, y se garan-
tice su seguridad y la de los espectadores.

g) Deberán someterse periódicamente a pruebas de resis-
tencia, a fin de asegurar su funcionamiento adecuado.

Artículo 128. Son obligaciones de los titulares de la licen-
cias de funcionamiento de los juegos electromecánicos:

1) Solicitar a la Tesorería municipal la autorización de sus
tarifas para la operación de las máquinas o aparatos, y
hacer el pago del impuesto correspondiente;

2) Tener a la vista del público la tarifa autorizada y dura-
ción del funcionamiento de las máquinas o aparatos y
del horario de los establecimientos;

3) Prohibir que se fume en el interior del local y se ingieran
bebidas alcohólicas;

4) Cuidar que el ruido generado por el funcionamiento de
las máquinas o aparatos no rebase los decibeles máxi-
mos permitidos, acatando al efecto las disposiciones de
la autoridad competente.

CAPÍTULO XIV
De los Campos y Estadios de Fútbol

Artículo 129. Los campos y estadios de fútbol, para su
operación y funcionamiento; deberán contar con el permiso
correspondiente.

Artículo 130. Los estadios de fútbol deberán contar con
tribunas divididas en:

I). Palcos.

II). Preferente.

III). General.

Los asientos o localidades deberán estar numeradas para
comprobar su capacidad o aforo físico.

Artículo 131. Los estadios de fútbol deberán contar con
vestidores y baños para futbolistas, personal de campo y
público.

Artículo 132. Los estadios de fútbol, deberán contar con
enfermería para atender los casos de lesiones o accidentes de
los deportistas que actúen; dicha enfermería deberá estar aten-
dida por un médico autorizado por la Secretaría de Salud y
Asistencia.

Artículo 133. Los estadios de fútbol, deberán tener las me-
didas establecidas por el reglamento profesional en la materia.

Artículo 134. Cuando pretendan establecerse campos y es-
tadios de fútbol en los clubes deportivos, deberá incluirse den-
tro de la solicitud de operación y funcionamiento, la informa-
ción necesaria a fin de que se compruebe que cumplen con lo
dispuesto por el presente reglamento.

CAPÍTULO XV
De las Plazas de Toros y Lienzos Charros

Artículo 135. Las plazas de toros o lienzos charros deberán
contar para su funcionamiento, con las instalaciones a que se
refiere el presente reglamento, debiendo tener autorización del
ayuntamiento para su operación.

Artículo 136. Las lidias de toros que podrán celebrarse en
las plazas instaladas en el municipio serán:

I). Corridas formales.

II). Novilladas.

Artículo 137. Los toreros, novilleros, picadores, banderi-
lleros, miembros de las cuadrillas y demás personal que inter-
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vengan en las corridas, tendrán la edad mínima que señalan las
reglas de las corridas de toros.

Artículo 138. La calidad y peso de los toros y novillos
deberán ser garantizados plenamente por las diversas ganade-
rías de reses bravas que los envíen  a las plazas de toros del
municipio, dicha calidad y peso deberán estar de acuerdo con
lo que disponen las reglas de las lidias de toros.

Artículo 139. Los inspectores del ayuntamiento, compro-
barán la calidad y peso de las reses bravas, pudiendo suspender
la corrida o novillada si no reúnen tales cualidades e imponer,
en su caso, una multa a la empresa de la plaza de toros.

Artículo 140. En los lienzos charros o ranchos podrán efec-
tuarse novilladas y charreadas, para lo que deberá solicitarse
permiso a la Dirección de Gobernación, manifestando que se
cumplirá con las medidas de seguridad para los toreros o novi-
lleros, charros y demás personal que participe en tales eventos.

Artículo 141. Las tribunas de las plazas de toros y de los
lienzos charros o ranchos podrán contar con:

I). Palcos.

II). Sombra.

III). Sol.

IV). Área General.

Los asientos deberán estar numerados para poder compro-
bar su capacidad de aforo.

En los lienzos charros podrán llevarse a cabo las suertes y
artes de las charrerías, jaripeo, bailables típicos y festivales
musicales; así también, podrán celebrarse otro tipo de eventos
artísticos o de recreación, siempre y cuando la empresa o pro-
pietario del inmueble cuente con la autorización expresa del
ayuntamiento.

Artículo 142. Para brindar seguridad a los participantes en
corridas de toros, charrerías y novilladas, cada plaza, cortijo o
lienzo charro deberá contar con una enfermería atendida por
un médico titulado, quien deberá contar con el instrumental y
medicamentos necesarios para atender cualquier emergencia
que se presente.

CAPÍTULO XVI
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 143. Son infracciones de los comerciantes, indus-
triales o prestadores de servicios:

I). Iniciar operaciones sin contar con las licencias de uso de
suelo y la de funcionamiento correspondiente.

II). No tener en lugar visible la licencia que ampare el fun-
cionamiento de su establecimiento.

III). Alterar los comprobantes de pago de derechos y otras
obligaciones fiscales o los objetos que se utilicen ofi-
cialmente como medio de control fiscal.

IV). Tener en los giros instalaciones diversas de las aproba-
das por el ayuntamiento o modificarlas sin el correspon-
diente aviso y sin la autorización correspondiente.

V). Omitir el aviso de la suspensión de actividad en un pla-
zo que no exceda de diez días hábiles.

VI). Funcionar con giro diferente al  autorizado.

VII). No tramitar la renovación de la licencia de funciona-
miento dentro de los plazos que al efecto señala este
reglamento u otros ordenamientos legales.

VIII). Arrendar, enajenar o traspasar la licencia, permiso o au-
torización de funcionamiento sin previa anuencia del
ayuntamiento.

IX). Cambiar o ampliar su giro sin permiso del ayuntamiento.

X). Realizar actividades propias de su giro en días en que
obligatoriamente deban suspender sus labores.

XI). Funcionar fuera del horario establecido.

XII). Las demás que establezcan el presente reglamento y otras
disposiciones legales.

Artículo 144. La aplicación de sanciones administrativas
que procedan por infracción al presente reglamento, serán sin
perjuicio de que se exija el pago de las obligaciones fiscales y
de las demás sanciones que impongan otros ordenamientos
legales aplicables, con independencia de la responsabilidad
de carácter judicial en que hubiere incurrido el infractor.

Artículo 145. Para la aplicación de las sanciones corres-
pondientes, se tomará en cuenta la gravedad de la infracción,
el daño que con ésta se hubiere causado a la Hacienda Munici-
pal, a la libre concurrencia o a terceros, las condiciones econó-
micas del infractor y la conveniencia de suprimir toda práctica
tendiente a la omisión del cumplimiento de obligaciones fis-
cales o para evadir de cualquier otra forma las disposiciones
legales aplicables.

Artículo 146. Por violación a las disposiciones conte-
nidas en el presente reglamento, procederán las sanciones
siguientes:
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I). Amonestación.

II). Multa de cincuenta a quinientos días de salario mínimo
general vigente en el municipio.

III). Suspensión temporal de la licencia de funcionamiento.

IV). Revocación de la autorización o permiso respectivo.

V). Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.

Si el infractor fuere jornalero, obrero o perteneciente a gru-
pos étnicos, se le sancionará con multa de un día de salario
mínimo.

Artículo 147. A los comerciantes, industriales o prestadores
de servicio que incurran en cualesquiera de las infracciones
que señala el capítulo anterior, se les aplicarán las siguientes
sanciones:

I). Multa de uno a ciento cincuenta días de salario mínimo
general vigente en la zona, a quienes se encuentren en
los supuestos de las fracciones II, V, VII y VIII del artícu-
lo que antecede, sin perjuicio de las demás sanciones
que correspondan de acuerdo al presente reglamento y
otras normas legales.

II). Multa de uno a doscientos cincuenta días de salario mí-
nimo general vigente en la zona, a quienes incurran en
los actos comprendidos en las fracciones I, IV y X del
artículo anterior, sin perjuicio de las demás sanciones
que procedan en términos del presente reglamento y otras
normas legales.

III). Multa hasta de quinientos días de salario mínimo gene-
ral vigente en la zona, a quienes incurran en los actos
comprendidos en las fracciones III, VI, IX, XI, del artícu-
lo precedente, sin perjuicio de las demás sanciones que
procedan conforme al presente reglamento y otras nor-
mas legales.

Artículo 148. Son causas de cancelación de la licencia de
funcionamiento:

I). La violación o incumplimiento de cualquiera de las con-
diciones a que se encuentre sujeta su expedición.

II). Arrendar, enajenar o traspasar la licencia, autorización o
permiso de funcionamiento, o el establecimiento en don-
de se ejerza la actividad de que se trate, sin contar con el
permiso correspondiente.

III). La violación reiterada a las disposiciones emanadas de
este reglamento o de cualquier otra norma legal.

IV). En los casos de reincidencia.

Artículo 149. Son causas de clausura temporal:

I). La omisión del pago de los impuestos, derechos o san-
ciones dentro de los plazos señalados en este reglamen-
to y otros ordenamientos legales.

II). La violación de las condiciones a que este sujeta la li-
cencia de funcionamiento.

Artículo 150. Es causa de clausura definitiva, iniciar acti-
vidades mercantiles sin contar con la licencia de funciona-
miento, permiso o autorización para el ejercicio de la activi-
dad propia del giro de que se trate.

Artículo 151. En los casos de clausura, cancelación de
la licencia de funcionamiento o arresto, así como la revoca-
ción de autorización o permiso, corresponderá a la Direc-
ción de Gobernación, previo acuerdo con el Presidente
Municipal, la imposición de las sanciones. Cuando de estas
circunstancias concurrieren con una sanción pecuniaria, la
Dirección mencionada remitirá a la Tesorería municipal
copia del expediente.

Artículo 152. La sanción económica que se imponga a
los infractores del presente reglamento deberá ser cubierta en
la Tesorería municipal, en un plazo no mayor de setenta y dos
horas; en caso contrario, la citada dependencia iniciará el
procedimiento administrativo de ejecución, para lograr el
pago de las multas que hubieren quedado insolutas.

Artículo 153. La infracción que no tenga sanción expresa-
mente señalada en este reglamento, será sancionada con multa
hasta de doscientos cincuenta días de salario mínimo vigente
en la zona.

Artículo 154. Corresponderá a la Dirección de Goberna-
ción la vigilancia del cumplimiento del presente reglamento.

La dependencia mencionada concederá a los presuntos
infractores la correspondiente garantía de audiencia confor-
me al artículo 14 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y remitirá a la Tesorería municipal copia
del acta, para que efectúe el cobro de la sanción pecuniaria
impuesta.

CAPÍTULO XVII
Del Recurso de Inconformidad

Artículo 155. El recurso de inconformidad tiene por obje-
to, que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo revoque
o modifique las resoluciones administrativas que se reclaman.
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Artículo 156. La inconformidad deberá presentarse por
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a partir de
la notificación del acto que se reclama y se suspenderán los
efectos de la resolución, cuando éstos no se hayan consuma-
do, siempre que no se altere el orden público o el interés
social.

Artículo 157. En el escrito de inconformidad se expresa-
rán: nombre y domicilio de quien promueve, los agravios que
considere se le causan, la resolución que motiva el recurso y la
autoridad que haya dictado el acto reclamado. En el mismo
escrito deberán ofrecerse las pruebas y alegatos, especificando
los puntos sobre los que deban versar, mismos que en ningún
caso serán extraños a la cuestión debatida.

Artículo 158. Admitido el recurso por la autoridad, se se-
ñalará día y hora, para la celebración de una audiencia en la
que se oirá en defensa al interesado, y se desahogarán las prue-
bas ofrecidas, levantándose acta que firmarán los que en ella
hayan intervenido.

Artículo 159. El Tribunal de lo Contencioso Administrati-
vo, dictará la resolución que corresponda.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente Reglamento entrará en vi-
gor a los tres días después de su publicación.

Artículo segundo. Se derogan las disposiciones que se
opongan al presente reglamento.

Artículo tercero. Publíquese para su cumplimiento en la
Gaceta Oficial del estado y en la tabla de avisos del Palacio
Municipal.

Promulgado en la sesion ordinaria, en la sala de Cabildo del
Palacio Municipal, cede del Honorable Ayuntamiento consti-
tucional de Santiago Tuxtla, Veracruz, el día veintisiete de
marzo del año dos mil nueve. Da fe, el Honorable Cabildo de
Santiago Tuxtla, Veracruz, C. licenciado Josabet Agustín Ca-
dena González, presidente municipal constitucional.—Rúbri-
ca. C. Trinidad del Carmen Arnau Cadena, síndico municipal
constitucional.—Rúbrica. C. Ricardo Apolinar González
Centurión, regidor primero municipal.—Rúbrica. C. Marcial
Guzmán Chagala, regidor segundo municipal.—Rúbrica. C.
Profesor Eliseo Lezama Rosas, regidor tercero municipal.—
Rúbrica. C. María de los Ángeles Camacho Merlín, regidor
cuarto municipal.—Rúbrica. C. Profesora Eunice Carvallo
Aguilera, regidor quinto municipal.—Rúbrica. C. maestro Pe-
dro Hregorio Rovira Alvarado, secretario del Honorable Ayun-
tamiento.—Rúbrica.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 34, de la
Ley número 9, Orgánica del Municipio Libre del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, promulgo el presente Regla-
mento para su debida publicación y observancia, en el munici-
pio de Santiago Tuxtla, Veracruz, residencia oficial del Ayun-
tamiento constitucional de Santiago Tuxtla, Veracruz, a los 11
días del mes de enero del año 2010. Publíquese en la Gaceta
Oficial del estado. C. Licenciado Josabet Agustín Cadena
González, presidente municipal constitucional de Santiago
Tuxtla, Veracruz.—Rúbrica. C. maestro Pedro Gregorio Rovira
Alvarado, secretario del Honorable Ayuntamiento.—Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que el licenciado Francisco Portilla Bonilla, notario
titular de la Notaría número Diecisiete de la décimo cuarta
demarcación notarial con residencia en Córdoba, Veracruz,
presentó escrito de fecha quince de enero de dos mil diez,
mediante el cual revoca la designación que había hecho a la
licenciada Silvia Olimpia Zamudio Cházaro como notaria
adscrita a la Notaría a su cargo, y propone a la licenciada
Laura Regina Zepeda Quijano, para que sea designada como
notaria adscrita de la Notaría número Diecisiete de la décimo
cuarta demarcación notarial con residencia en Córdoba y lo
supla durante sus ausencias temporales o licencias, en térmi-
nos del artículo 55 y 56 de la Ley del Notariado para el Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave.

II. Que la licenciada Laura Regina Zepeda Quijano cuen-
ta con Patente de Aspirante al Ejercicio del Notariado, expe-
dida por el entonces Ejecutivo del Estado de fecha cuatro de
marzo de mil novecientos noventa y seis, la cual se encuentra
debidamente registrada en la Dirección General del Registro
Público de la Propiedad y de Inspección y Archivo General
de Notarías, así como en la Secretaría del Consejo del Cole-
gio de Notarios Públicos del estado de Veracruz.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
entidad conceden los artículos 49, fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2,
4, 55, 56, 58, 157  fracciones V y VI, y demás aplicables de la
Ley del Notariado  para el estado; he tenido a bien dictar el
siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se revoca la designación y el nombramiento
correspondiente, a la licenciada Silvia Olimpia Zamudio
Cházaro, notaria adscrita de la Notaría número Diecisiete de
la décimo cuarta demarcación notarial con residencia en la
ciudad de Córdoba, Veracruz, a cargo del licenciado Francis-
co Bonilla Portilla.

Segundo. Se designa a la licenciada Laura Regina Zepeda
Quijano como notaria adscrita de la Notaría número Diecisiete
de la décimo cuarta demarcación notarial con residencia en la
ciudad de Córdoba, Veracruz, a cargo del licenciado Francisco
Portilla Bonilla.

Tercero. Expídase nombramiento de Notaria Adscrita a la
licenciada Laura Regina Zepeda Quijano.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente acuer-
do al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave y a la Oficina del Registro Público de
la Propiedad de la décimo cuarta zona registral con cabece-
ra en la ciudad de Córdoba, Veracruz, para los efectos lega-
les procedentes.

Quinto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Sexto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cum-
plimentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los quince días
del mes de enero del año dos mil diez.

 Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—Rúbrica.

Licenciada Laura Regina Zepeda Quijano
Presente

En uso de las facultades que al Ejecutivo del Estado le
confieren los artículos cincuenta y cinco y ciento cincuenta y
siete fracción V de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, y en consideración de la aptitud, honra-
dez y demás circunstancias legales que en usted concurren he
tenido a bien expedirle el nombramiento de:

Notaria Adscrita

Del licenciado Francisco Portilla Bonilla, notario titular de
la Notaría número Diecisiete de la décimo cuarta demarcación
notarial con residencia en la ciudad de Córdoba, Veracruz.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos
legales procedentes, reiterándole la seguridad de mi conside-
ración distinguida.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a 15 de
enero de 2010.

Fidel Herrera Beltrán, el Gobernador del Estado.—Rúbrica.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.13

0.023 $ 1.44

6.83 $ 427.83

2.10 $ 131.55

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

2 $ 125.28

5 $ 313.20

6 $ 375.84

4 $ 250.56

0.57 $ 35.71

15 $ 939.61

20 $ 1,252.81

8 $ 501.12

11 $ 689.05

1.50 $ 93.96

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 54.47  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge   Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Irene Alba Torres
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23

www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar
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